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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un i jem;sl¡ 
distribuirá gratuitamente entre los miembro»'de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judícii 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto .14 de 1908). II

de cada 
[js o admíni

de ellos se

TARIFAS GENERALES ’

Decreto N9 8911 del 2 de julio de Í95^
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en- 
jvía directamente por correo, previo pago del importe de 

. ■ la suscripción, en base a las tarifas respectivas.
Art. 14? -— Todas las suscripciones, comenzarán a re

gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente, 
al de su pago,. •

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
Te su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: - Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial,- la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y vente-de ejemplares-, ño'será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
Jos'pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones _ 
de la Administración Provincial,' a coleccionar y encuader
nad los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de ma;

Art. I9. — Déjase sil efectc 
fecha 8 del «mes de Enero

Decreto N9 3132 del
Art. I9. — Déjase e] 

torgada al BOLETIN OFI< 
3048 de fecha 10 de may< 
ver el 50 % del importe de

22 de

0 de (19! >6,

el decretó N9 3287, de 
1953.

Vlayo de

ar

1956__
o que la autorización o- 
sdiante c ¡ecreto número 
a en curse; a fin de ele-

para la venta de números sueltas, 
generales, etc., 1c es 
-- - - ’ ° J,-j] mif mo

nes de avisos (
16 del actual y no 1 ? del 
en el. mencionado decreto.

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más d 
Número atrasado de más dt

f

icion
SUSC1

mensual..........
trimestral . . .. 
semestral ... . 
anual..............

rifas general 
suscripciones publicacio- 
con anterioridad al día 
mes, como

s que rigen 
publicación

se consigna

■oden
3 ’ "h 

é j ano

LARES
del mes 
hasta 1

$ 0.60
” ' 1.50
” 3.00

$ 11.25,
”22.50
” 45.00
” 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, sa cobr 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los ^balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 

siguiente derecho adicional fijo: A ,
lo.)
2o.)
39) _ . _ . ..

K $»•) Pe m®s '^e ? página ®e cobrará en la proporción correspondiente:

Si ocupa menos de 1/4 página. 
De más de % y hasta % página 
De más de /z y hasta 1 página

CON

ad ¡más de la tarifa, el

21.00
36.00 .
60.00
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-. " , ' PUBLICACIONES A-TERMINO’
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta
a 300 jpalatíras ' 10 días

$
Sucesorios . ................... «... 45.00’
Posesión Treintañal y deslinde .................................. 60.00
Remates de inmueble¿75.00 

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
de muebles y útiles de trabajo ........ 45.00’

Otros edictos judiciales ..........................................  60.00
Licitaciones . ...................................   75.00
Edictos de Minas.............. . ........... ........................... ,120.00
Contratos de Sociedades............ ..  0.30
Balances........................ •.............. 90.00
Otros avisos.............. .. .................................................... 60.00

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce. 
dente

Hasta
30 días

Exce. 
dente

$ $ $ $ §
3.00 60.00 .4.50 90.00 6.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 CID'
4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 CID,
3.00 ’ 75.00 9.00 105.00 9.— cir^
4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cni
6.00 135.00 10.50 180.00 12.06 cm.
9.00 

palabra
7.50

'0.35
150.00

más el 50%
12.00 210.00 15.00 cm.

4.50 120.00 9.00 180.00 12.00e cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS—LEYES:

M. de Econ. N9

Gob.

737 del 31| 12 ¡57.— Deroga el Decreto—Ley 730)57— Transfiere partidas del Presupuesto correspondiente 
a la Dirección Provincial de E. Física......................................... ........

759 ” 27|1|58.— Aprueba Resolución N? 
Donación de un terreno

19, dictada por la Intervención Municipal de General Güemes, 
en el ósinenterio a favor de la Sociedad “Ayuda Mutua” da

548

Econ.

” Gob.

” Econ.

A. S.

" A. S.
” Econ.

A. S.

Econ.

Econ.

” Gob.

Empleados y Obreros de 
760 ” 30)1)58.— Acuerda por el término

Señor Director de Arqu’ lectura de ¡a Provincia las facultades que se confirieron por 
Decreto—Ley • 321J56 y fueron prorrogadas por decreto leyes N9S. 378)57 y 576)57............

31) 1)58.— Aprueba Resolución N? 12)57, dictada por la Municipalidad de Oampo Santo— Donación 

de un terreno en el Cementerio para los restos del extinto Don Angel Pineda por- ca- 
recer de recursos....................................................................... . .................................

31) 1158.— Agrega al art. 24 punto 13 —Título Cuarto de la Ley Impositiva del Código Fiscal— 
Decñeto—Ley 361 el inciso c)....................................................................................

<-"■ 
3| 2158 — La Caja de Jubilaciones y Pensione» otorgará al Gobierno de la Provincia en présta

mo la suma de $ 1.000.000 por el término de un año......... ................................................
5| 2'|58.—Acuerda pensión graciabk- a la señora Carmen Rosa Apuna-de Maury..........................

6) 2)58.— Acuerda un subsidio de $ 150.000 al Hogar del Buen Pastor de esta ciudad..................
7(2)58.— Suspende hasta el 31 de diciembre del año en curso, los efectos legales del apartada

29 inc. b) del art. Ce lo. Ley de Contabilidad vgmte (Decreto—Ley 705)58). .-...........
7) 2158-— El Ministerio de A. Sociales y S. Pública de la Provincia, homolegará todos los conve

nios colectivos de trabajo que se suscriban tanto en el orden nacional como provincial 
que tengan yincu'ación dilecta con las) disposiciones del decreto—ley 628)57 y su regla
mentario decreto—ley N° 678)57......................................................................................................

” — El Seguro de Enfe^med0 d entrará en vigencia a partir del l9 de marzo del corriente
año............. . ................................. . ............................................................. . ....................................

” — Declara de utilidad públi -a y dispon;> ’ia expropiación de viarias parcelas ubicadas en.
esta ciudad para la ’construcc’ón de escuelas......................’................................................... .

10) 2 |58.— Aprueba la compra directa a. ¡a S. A. Unión Inmobiliaria del Norte de. .una fracción 
afectada por el Gran Canal Oeste y dos avenidas adyacentes y parte integrante de la

, finca “El Molino”......................................... ............................... *■...........    .....
1) 2 |58.— Incluye en • las disposicio nes del decreto—Ley 746)58,■ un vehículo de Dirección de Bos

ques y Fomento Agropecuario.
11) 2)58.— Eixime del pago de impuesto

los Ferrocarriles del Estado............................................................
de seis meses a contar del l9 de enero del año en curso, al

548

761
548

762 ”
548 al

763

764

766
767

768 549 al

548

549

549
549

549

551

769 ” 550

770

772

773

774 ” de construcción y sellado al Centro Juventud Antoniana.

MINAS.:EDICTOS DE
1058 — Solicitado por Roberto Javier Fuchs — Expte. N9
1031 — Solicitado por José B’elmonte Gatrcía —Expte. N 9 1700—B..........................
1017 _ solicitado por Toribio A. Zuleta y Juan Moisés Flores, Exp. N9 2425—Z.

N9
N?
N9
LICITACIONES PUBLICAS:
N9
N9
N9
N?

■■64.242—F.
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551

551
551

551
551
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1080 — Agua y Energía Eléctrica —Lie. Púb. N9 57)58. . ................................  ....a............................... .......... ..
1079 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales —Lie. Púb. N? 414)58.............................................................................
1078  Ministerio de Comunicaciones — Licitación Pública, Adjudicac’ón de 55 licencias de Radiodifusión.
1077 — Ministerio de A- Social y Salud Pública — Licitación Pública ’N9 76/5’8.  ........................................

352
552

552
552
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P AGINAS
REMATES JUDICIALES:.

1055 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N9 413|58.
1052 — Municipalidad de Tartagal ..................................................
Í048 — Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas ............

1035 — Ministerio de Obras Públicas de la Nación —Lie. Púb. 121,

N9' 
N? 
N9
N9

¡
552
552
552
552

EDICTOS CITATORIOS:
N« 1030 — s.| por Florentín Cornejo.

SECCION JUDICIAL
552

SUCESORIOS:
N9
N9
N9
N9
N9

1084 — De doña Beatriz Valle jos de Avila............................................................
1081 — De don Rafael Angel....................................................................................
1074 _ ds doña Magdalena Jordán o Magdalena Giordáni de Sachetti. .. 
1043 — De
1029 — De

don Erigido Arias y de dona Paula Delgadc de Arias ___
doña Victoria Sánchez de Baltazar o Victoria Sánchez’de Flores.

i

N9 
N9 
N9 
N'.' 
N9 
N?
N9 
N’

1020 — Dé
1019. — De
1000 — De

9Ó2 — De
991 — De
988 — De
987 — De
982 — De

don Héctor Victoriano Chiostri . 
don Ricardo López.......................
don Nicanor López............ ............
Biornbak, María Julia López de 
Juan Francisco Aguirre ...........
Carlos Francisco Vera................ .
Angela Pineda de Doria............
Virginia Plaza de Carrasco .....

• • • • « • •“ ••

i

N9
N9

N9
N9 
N9 
N9 
N9 
N9 
N9

Berta Elvira Mena de Peralta948 — De
940 — De. Lucio S. Serrano ........................................ ........................................................

1088 — Por José Alberto Com'ejo— juicio: Alberto Villar vs'. Miguel Bauab y Hnos. 
1086 — Por Miguel C. Tártalos— juicio: Moschetti y Cía., vs. Simón Choque.............

1075
1073
1072
1069
1064 — Por

—’ Por
— Por
— Por
— Por

N»

Manuel C. Michel — Juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Alejandra Julia Carras
Mar.o Figueroa Elchazú — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Adrián Alzaga............ .
Mario Figueroa Echazú — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Saltaseda S. R. Ltdá.
Arturo Salvatierra — Juicio: Antonio Monteros vs. José Manuel y Jorge Mario Carde zo...........
Raúl H. Laíourcade — Juicio: Banco de la Nación Argentina Sucursal Tartagal vs. Juan Miguel

Baúl H. Laíourcade — Juicio: Banco de la Nación Argentina Sucursal Tartagal vs. Cas mueva líermanos

co de tero. .,.

Tassier.
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1063 — Por j
Sociedad Comí. Colectiva. ........................................................................ ............................ . . . .  .....................

1057 — Por: Gustavo A. Bollinger — juicio: Sucesorio de Acosta, Rosario Burgos de.........................................
1039 — Por Arturo Salvatierra— juicio: Robustiano'Mañero vs. Alberto Isidoro Toscano. .......................................
1038 — Por Miguel A. Gallo Castellanos— juicio: Mignaquy y Cía. S. R. L.. vs. Vlentanoble S. R. L. y Humarte 

caglia................................................................................................................... .............................................
1023 — Por Martín Leguizamón— juicio: Ernesto T. Béck er vs. Normando Zúñiga.............................. '.I...............

1O0S — Por Miguel C. Tártalos — Juicio: Rivero Lucía Vargas de vs. Rivero Agustín..........................................
964 — por: Justo C. Figueroa Cornejo —Juicio: Lerma S. R. L. vs. Fernández VicboTio M...................................

C. Ron

N9
N9
N9
NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N? 1070 — Cumbre S. A. Comercial vs. César F. Perdiguero.

RECTIFICACION DE PARTIDAS:
N? 1068 — Cambio del nombre Salomón por el de Santiago Kahan.

EDICTO DE QUIEBRA:
N« 1060 — De Carlos Venancio Paesani.

SECCION COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL.
N9 1044 — Casa Amarilla S. R. L.

N9
DISOLUCION DE SOCIEDAD:
1071 — Casa Real......................
TRANSFERENCIA de cuotas sociales:
1082 — Ruso y Cía. — S. R. L.N9

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS:
No 1085 — Carlos Alberto García a Lucas Evangelista Tejerina. 
N’
N?

1062 — “Los 49 Auténticos” S. R. L..................................       •
1047 _ Recreo “El Caballito” — Juan Rubén Ortiz a. favor de Telmo cama,aho y Gabriel Delgado

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS: ' ‘l’’ '■ Tr'_

gentinoi “Salta”, para el día 2 de Marzo.' ' _ N’ lo'i2 — Centro de ■ Suboficiales Retiradas del
'N9 1089 — Club Atlético Talleres— Embarcación, para el día 1? de marzo.

NV 1036 —i Instituto Médico de Salta, para el día 28 del corriente............
N9 1013 — Garbosa!, Compañía Minera Sncie dad Anónima. ........................
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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS—LEYES:

Provincial”, ín la sjrnia de, $ 
proveniente, dé la cuenta

siguiente pro

gimnasio cu- 
complementa 
garage y de 

.$ 1.011.988.25

DEORETCM-LEY N9 737-E.
SALTA, Diciembrb 31 de 1957. . ..
—VISTO que por Decreto Ley N? 566, del 12 

de julio dle 1957 se amplía el edículo de Recu 
sos aprobado por decreto, lby. ,n?, 400, mediante 
la inclusión en el rubro “Recursos Especiales 
de Origen 
1.311.988.25 m|n. . ..............
“Ley 780” y depositada en el Banco Provincial 
de Salta;
CONSIDERANDO:

QUg por el artículo 29 del referido decreto 
ley, los recursos incorporados se afectan al 
Pian ’de Trabajos Públicos en la 
porción: 
19) 'Para la construcción db un 

bierto con sus instalaciones 
rías (baños, vestuarios, etc.) 
pósito .... .....................

29) Para la adquisición de apa
ratos gimtíáticos mídtass, 
moblajes é insta’aciones. ” 360.060.00 

Que la construcción • del ■ gimnasio no se lie 
vó acabo durante el pasado ejercicio, qukdan 
do, en consecuencia, sin utilizar la partida pre 

-• supuestaria; .
Que d'clia obra tampoco se realizará duran 

te el placante año, ya que ha’desaparecido la 
Dirección de Educación Física, repartición a 
la que se destinaba el gimnasio;

Que por Decreto N? 9095— Orden de Fago 
Anual N? 228—E— Ejercicio 1957, se as gna :m 
putación a la partida de $ 1.311.988.25 énun 
ciada precedentemente, y por el artículo 2.° 
de d<ho decreto so manda liquidar la misma 

■ a favor de Dir'ccción Provincial de Educación 
Física;

Que hasta la fecha sólo se ha hecho efec 
tivo el ’mporte de $ 300.000.— quedando en 

'disponibi.idad 5 i.011.988.25, presupuesto pa 
ra a construcción del gimnasio;

Que ten'endo en cuenta esta, disponibilidad 
es propósito del P. E, invertir dicho importe 
en 'a adquisición de vehículos automotoras, ne 
cesarios para eF desenvolvimiento .de la función 
pública, hasta la suma de $ 845.571.10 m,n. 
y el saldo afectarlo para el otorgamiento, de 
subs’dios é instituciones meritorias;

Que la adqu'sición de estos vehículos resulta 
económicamente ventajosa para la Provincia, 
ya que están exentas del pago de todo impues 
to a Ja importación;

Que, por otra parte, se ha dictado el decreto 
ley n3 730|57, disponiendo improcedentemente 
la transferencia de las partidas enunciadas pre’ 
cedentemente, cuya derogación corresponde;

Po;1 e!lo,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta

en

Art. 
del 31

Art.

a)
$ 845.571.10

b)

Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 
con Fuerza de Ley:

1?.— Derógase el Desreto Ley N" 730, 
de diciembre de 1957.
2?.— Déjase s’n efecto la afectación da

da por el artículo 2’ del Decreto Ley N9 56SLdal 
12 de julio de 1957, a la suma de $ 1.011.988.25 
y destínase este importe para los siguientes 
fines: >

Adquisición vehículos automotores para la 
administración pública .........
Construcción y montaje de 
cajas para las camionetas' Che 
vroiet pick-up—1957, perte
necientes a Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras 
Fúbli as y Ministerio de Go
bierno, Justicia é menstrua
ción Pública....................
Subsidio al Buen Pastor. ....

16.417.10
150.000.t-c) ----- ... ---- .-----,

Art. 39.— Déjase sin efecto el saldo pepd'en 
te de ‘cancelación .por $ l.óli.,988,.25. jn|n. de., 
la Orden de Pago N? 228, del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas— Decre 
to N? 9095|57, por ser -el que arroja después 
de. haberse practicado la liquidación dispuesta 
por Decréto N3 9375, del 30 dé julio de 1957.

Art. 49.— El presente decreto ley .será re 
frendado por los señores Ministros, en Acuerdo 
General. .

Art. 5'.’.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.
. 'Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.' ■ '

RAMON J. A, VASQUEZ,
‘ ' ADOLFO GÁGGIOLO

EDDY OUTES
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S-. Pública Int. a c|'de la Cartera 
Es Copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ f
Jefe de Despacho -Subsecretaría de tO.tFúblicas

DECRETO — LEY N« 759-G.
Salta. 27 de Enero de 1958.
Expediente N? 10.104157,
VISTO rl presante expediente en el cual la- 

Intervención Municipal de “General Güemes” 
e'eva z 
en
N9
la . __  _ __ ________ ....
de esa localidad a favor de- la Sociedad “Ayu
da r——” - - • -

a c'ns’deiadcn y posterior aprobación, 
nota de fecha 12—XII—57; lá Resolución 
19157, dictada por esa Comuna,- referente- -a 
donación de un terreno en el cemenferio

Mutua” de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles del Estado, y atento ló dictamina 
do por el Señor Fiscal de Estado a fs. 4 de 
estas actuaciones. -

EX Interventor Federal eú la Provincia Se Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativos 

Decreta con Fuerza de Ley:
.1 f !'■ — Apruébase Ja- Rbsoiiíclóii N’ 19 

de f—ha 12—Xt—¿7, dictada por Ta interven 
<?'ón Municipal de “General Güemes”, cuyo 
tr-xto dice:
“ General Gil unes, D'eiembre 12 de 1957.— RE 
” SOLUCION N9 19|57 — VISTA la nota pre 
“sentada por la Sociedad “AYUDA MUTUA” 
“de Elmlp'eados y Obreros de los Ferrocarriles 
“del Estado, por la cual solicitan la donación 
“de una fracción ds i'-renos ;-n la segunda 
“zona del Cementerio local totalizando 100.- 
“m.2., para la- consp'ncr’ón do un mausuleo pa 
“ ra 'los asociados de Ja institución y peticio ■ 
“nante y; CONSIDERANDO. QUE es deber.. 
“ de las autoridades apoyar en todo sent’do 
“los propósitos de alcance social dejas ins-, 
“tituciones organizadas legalmente, por i.'ilo. 
“EL INTERVENTOR DE LA MiUNICIPALI- 
“ DAD DE GENERAL GUEIMEB — BESÜEL- 
VE: Arí.i !•'.— Cédese en carácter de donación 
“ a favor da la Sociedad “AYUDA M¡OTUA” 
“ de Empleados y obreros de ■ los Ferrocarriles 
■’d-l Estado una fracción dé terreno en la s~- 
“ gunda zona del Cementerio con un total de 
“ 160 m2. para Construcción del Mausulco de 
“ ’n T’istit"ción.— Art. 2?.— Solicítese autori- 
' nación Ja presente Resolución E..-da 
“la Previno a.— Art. 39,— Comuniqúese,-_.ln- 
“ sértes? on e( libro dé Resoluciones y -archí- 
“V.-se.— Hay un sello que dice: MUNICIPALI 
“DAD DE GENERAL GÜEMES — SALTA — 
“ INTERVENCION.— E3 COPIA”.—............

Art. 29.— El presente Decreto-Ley, será re 
frendado por todos los Ministros, en ACUER 
DO GENERAL.

Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese ' '

DOMINGO NOGUES ACUNA 1 
ROQUE BAUL BLANCHE- 
RAMON 3. A. VASQUEZ 

Ministro Int. de Economía,-,
Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ...
Oficial Mayor de Gobiernoi^JÍ é X Pública

DECRETO-LEY N« 760-E. .
Salta,- 30 de Enero de ’ Í958.
Expediente N? 216|58.

. VISTO que- resulta necesario conferir al se 
ñor Director de Arquitectura de la Provincia 
las facu’tades que se acordaron a la ex-ínter 
Vención de d’cha repartición mediante Decre 
te Ley N’ .321156, prorrogadas por -Decretos Le 
yes Nros. 378 del 17 de enero de 1957 y 576

del 15 de julio de 1957, por cuanto subsisten 
las mismas razones que determinaron esas dis 
posiciones; ' ,

Por ello,

El Interventor Federal Int, de la-Pela, de-Salta
■ en. Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta, con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Por el término -de 6 meses, a con 
tar del 1’ de enero del año en curso, acuér
dese ál señor Director de .Arquitectura de la 
Provincia las facultades que se confirieron por 
Decreto-lLey N9 321(56 y fueron prorrogadas 
por Decretos Leyes Nros. 378|57 y 576157.

Art. 29.— El presente decreto ley será re
frendado por los Señores Ministros, en ACUER 
DO GENERAL.

Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo ■ de la Nación.

Art. 49 — Comuniqúese publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ;,
ROQUE RAUL BLANCHE

' EDDÍ ÓUTES
Es Copia: 1
PEDRO ANDRES ABBANZ

Jefe de Despacho Súb-secretaría de O. Públicas

DECRETO—LEY- N9 761-G. 
Salta, 31 de Enero de 1958. 
Expediente N? 5230|58.
VISTA la nota N? 443 de fecha 8 dial mes 

en curso, en la cita! la Municipalidad de Cam 
po Santo (General Güemes), eleva, a conoci
miento y aprobación, de esta Intervención Fa 
derál la Resolución N9 12|57, dictada por esa 
Comuna;

El Interventor Federal Interino de Ja Provincia 
de Salta., en Ejercicio .del. Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza, de Ley:
Art. 1’.— Apruébase lá Resolución N.° 12|1957 

dictada por la MUNICIPALIDAD DE. CAMPO 
SANTO (Departamento General Güemes), cu 
yo tlaxto dice: ■
“ RESOLUCION N9 12 ANO 1957.— VISTO: Ja 
“nota cursada por el Señor Manuel Vides,, al 
“Señor- Ministro de Gobierno, en la que por 
“intermedio del mismo solicita: al Señor In- 
“terventor Municipal de Campo Santo, ceder 
“en carácter gratuito un terreno en el Cemen 
“teño local para los restos del extinto-Don 
“Angel Pineda; y, CONSIDERANDO: Que el 
“ extinto carecía de recursos, -como así tam- 
“bién su familia y que. era un ex-empleado 
“ de- la comuna, en fecha diez de Julio de mil 
“novecientos cincuenta y'siete, el, INTERVEN 
“TOR MUNICIPAL — RESUELVE; Art. 1”. 
“Hágase lugar al pedido formulado por el Se 
“ñor Manuel Vides concediéndosele un terre- 
“no gratuito en el Cementerio local para los 
“ restos del extinto Don Angql- Pineda.— Art. 
“2-9) — Tomií conocimiento Secretaría a sus. 
“efectos, fecho archívese.— (Fdo.) PEDRO L. 
“ HEBEDIA —Interventor. Mlunicipal.— Hay
“un sello que dice: Municipalidad de Campo 
“Santo —Intervención”.

Art. 29.— El presente decreto—ley será Re
frendado por todos los señores Ministros en 
ACUERDO GENERAL. ,

Art. 39.— Elévase a conocimiento del-Poder- 
Ejecutivo Nacional.

Art. é’. — Comuniqúese, publíquese, insértese, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 
Es Copia: ‘' '•-
MIGUEL ^SANTIAGO - MACIEL

Oficial Máyor de Gobiérno, J. ’é I. Pública.
- . - > 

DECRETOttLEY ■ N9 -762-E.-
SALTA, .Enero 31 de 1958. 
Expediente N« 151—58.
VISTO la presentación efectuada por la C00 

perativa de Crédito Salta Limitada a fs., 15 
del expedíante N9 151|58, en la que solícita, se
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revea la resolución de 'á Dirección General 
d--* Rentas donde encuadra a. las “órdenies de 
pago” u órdenes de extractián” emitidas por 
la citada Cooperativa en el artículo 16 inciso 
5" apartado' e) de la Ley Impositiva y atento 
a las consideraciones y valederas razones ex
puestas por la Cooperativa de donde surge que 
el citado documento nc puede estar encuadra
do bn el régimen legal de los “vales, pagarés 
o billetes” y.a su vez solicita se encuadre a la 
“orden de pago” u orden de extracción” en un 
tratamiento similar al cheque; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito de esta Intervención Pede 
ral propender al desarrollo de las Institucio
nes Cooperativas en todo el territorio de la Pro 

_ vincia; dándoles las facilidades" económicas ne 
cesarías para su desenvolvimiento;

For ello, y atento a lo dictaminado por la 
Subsecretaría de Economía, y Finanzas y por 
el señor Fiscal de Estado,

El interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley;
Art. 19.— Agregúese al artículo 24— punto 

13— Título Cuarto— de la Ley Impositiva del 
Código Fiscal — Decreto—Ihy N’ 361 del 26 
de diciembre de 1956— al siguiente inciso: 
“c) Las órdenes de extracción de fondos u 

órdenes de pago qtíe emitan los asociados 
“ contra las cooperativas de crédito”.

Art. 29.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 39.— El presente decreto-Ly será re 
frendado por los señores Ministros en ACUER 
DO GENERAL.

Art. 49.— Comuniqúese, publfqüese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
'I ■ ROQUE RAUL BLANCHE

EDDY CUTES

NAL) por el término de un año, improrroga- 
b e a su vencimiento y con el interés del seis 
(6%) por ciento anual.

Art. 2?.— Acordar 'a la Caja de Jubilac'o- 
nes y Pensiones un subsidio por la suma de 
$ 1.000.000.— m-'n. CUN MILLON DE PESOS 
MONEDA NACIONAL), para fel pago de pen 
siones a la vejez y graciables, quedando la Ga
je autorizada a afectar hasta un cinco (5% i1 
pór ciento de dicho importe para gastos de 
administración inherentes a la atención de ta 
les beneficios.

Art. 39.— El presente Decreto-Ley será re 
frendado por losi señores Ministros en ACUER 
DO GENERAL.

Art. 49.— Elévese a conocimiento del -Poder 
Ejecutivo

Art. 5? 
se en el

Nacional. ¡
—' Comuniqúese, publiquese, insérte- 
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y.S. Pública.

49.—Art. 
Ejecuti 
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tivas qe la

Art.
se en
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lo nuníquese, publiquese, insérte- 

¿siró Oficial y, írcíñvese

DMINGO BOGUES ACUNA !
,UL BLANCHE

E

Es Ipopia 
ROBERTO 

Oficial Mayor «

ROQUE
ADOLFO GAGGIOLO 

RAMON í. A. VASQUEZ,

1 ELIAS I 
< el Asuntos sbc

decreto-Lle
’ Salt i-, 6 de 
VISTO qíi& 

de diciembre

ales y' S. Pública.

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO—LEY N’ 7G3-A.
Salta, 3 de Febrero de 1958.
VISTO:
La derogación de la Ley Nacional N" 13.478 

que arbitraban recursos para pagos de pensio 
_p.es á la vejez y graciables; y

CONSIDERANDO:

" Que se hace necesario proveer fondos para 
que la’ Caja de Jubilaciones y Pensiones pro- 
siga' atendiendo con normalidad' esos benefi-

- ciosj
Que los escasos recursos actuales. dsl étafío 

público no permiten disponer del efectivo pa 
la suministrar a la Caja elsUbs'dio.dv $4.000,006 
m|n. que ' se esfñlan impi'eSéindiblea pará tit- 

‘ brir las obligaciones contiáidas;
Que tampoco puede la caja- invertir sus foíi 

dos propios en la atención de estos beneficios, 
por cuanto el Art. 139 dél Décdeto Ley 77¡5tí 
enumera taxativamente lós fines á que están 
destinados; ,

Que, el mismo articuló citado, autofizá iít 
• realización de operaciones dé préstamos a en 

tidades- of’ciales;
Que, hasta tanto Se afécten definitiVáffléiF 

, 'tu ios recursos para pagos de pensiones a la 
Vejez y graciables sé hace necesario arbitrar 
lina solución t'.mporaria qué haga posible él 
pago de tales beneficies J

Por ello,
Ei foferventoí* Federa! da lá Prdvine'á á:< Salid 
, en Ejerci-ió ílsi Poder Legislativo 

Decreta 6m¡ Entizo de Ley:
•AíL i1’.— La Caja de Jubilaciones y Peñ= 

Bienes, otorgará al Gobierno de la Provincia 
én préstamo, la suma db $ 1,000.000.— iri|n. 
(UN Milílü^ MONEDA ÑA91©-

DECRETO—LEY N? 764-A.
SALTA, Febrero 5 de 1958.
Expediente N9 16.826|57,
VISTO este expedénti? en él que la Sra. 

Carmen Rosa Apuna de Mauryj solicita -una 
avu^a del Gobierno en razón de atravesar una- 
difícil situación económica- por la exigua pen
sión que percibe por su extinto esposo el in 
geniero Ricardo Fontaine Maury; y

CONSIDERANDO:

Que el ingeniero Maury, oriundo de Virginia 
(Estados Unidos de Norteamérica) radicado en 
nuestro país'desde 1907 y que más tarde adop 
tara la ciudadanía argentina, dedicó su vida 
ál servicio del •engrandecimiento., y prosperi
dad del mismo;

Que en esa gran tarea y cofflo tétiiied dé 
los ferrocarriles del Estado, apárte. de impor
tante trabajos en el Rathal, San Juan a Ja- 
chal y .el Trasandino Mendoza—Las Cuevas, 
tuvo destacada actuación en las construcció» 
lies ferroviarias de Picnanal a Oran y Antilla 
a Rosario de la Frontera; fué Jefe de estu
dios y construcción del Ferrocarril Salta —An 
tofagasta (Chile) e integró la Comisión Argén 
tino—Ból’-Vianá, que tiene a su cargo la cons 

. tracción ¿el impo?tánte ferrocarril Yacdibá a 
Santa Cruz, de la Sieíva; Obras estas últimas 
hoy construidas ó it pühio de teriñiñárse y que 
ílicofpnrádas & ésta Provincia, Constituyen faó 
to-es de porvenir y riqueza;

Que quién tantos servicios ha prestado a la 
Conquista dd bienestar Nacional," muriendo en 
austera pobreza, reveladora de sü honestidad 
J- hembría de bien, merece la gratitud del go 
bieino y püe.bló de saitá,- qué -eii §1 presénte 
casó debe traducirse erí apoyo a lá Sra. de Mari 
ry,. pata qué pueda ¿ténder IbB estudios secüii 
fiafíog dé sil hijo i

Que los informes de íás Iñstiiücioñés íiáiicá 
r:ás locales y de í¿ Dirección General de íhs 
ñiuéblés, sátisféréh iós extremos é&gidos pór 
la lej' pái'á éstos cásóSj ■

Póf ello y áteilío á lo informado por lá fiá- 
jtl db JübiláCidned y Pehsior.es d.e lá PróVih» 
cía,

Él

I Z N9 766-E.
I ebrero -de 1 
: or- Decreto 
I >1 año 1957 
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InierVefitot Federal dé íá PróVinCiá 
en Ejercicio drl Poder Legislativo 

IDécreta coñ É’ürfzá de- Leyi
Acuérdase uña pensión graciable 

subía dé ÜÑ MIL PESO§ MONEDA ÑA 
ClOÑAL ($ 1.000.— hi|n.) mehstialés, á c6h* 
tai* desdé él 19 de ehero ppdo., y por el. tés- 
ir-'no de ciheo años, á la Señora .SarMÉÑ RÓ 
SA APUÑA Be MAURY.

Art. 2?.— Lá Üá-já dé Jubilaciones. y Fffid» 
Sion^S dé lá ProVínc'á, atenderá el pago dél eS 
presado bcnef:tio eon los fóndós previstos per 
e’ DacretoLey Ñ9 dél dtá-de lá feché.

Z t. "9.— fíi présente Bécréto-Ley Será__fé 
frendado por los señores Ministros en, .ACUER 
DQ GENERAL) . _
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Que a este fn el “Namcnclador Técnico” 
■ quü se jncluye por el artículo 59 del decreto 

. ley. Ní 735)57, .tiende a subsanar los inconve 
nientes que se plantean por los insuficientes 
sueklcs que pueden pagarse con los Recursos 
de Rentas Generales;

Que en la actualidad únicamente por medio 
' del Plan de-' Obras puede darse cumplim ento 
i a las asignaciones que corresponden al perso

nal. técnico, sin que ello signifique un queman 
to para las Finanzas Provincia’es;

Por ello,
»Eí Interventor Federal en la Provincia de Salta 

en Ejercicio del. Poder. Legislativo .Decreta 
con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Suspéndese, hasta el 31 de Díc'em 
■bra del año rn curso, los efectos legales deJ 
apartado 2? inciso b) del artículo 3’ de la ley 
de Contabilidad vigente (Decreto Ley N’ 7051 
58), que a la'letra dice:
'"En ningún caso se llevará a esta sección dei 

. ■ “-Presupuesto General los gastos en personal 
"O gastos generales de oficinas permanentes 
“ de la Administración Provine’al, aunque a- 
“quéllos se destinen al estudio d8 las obras, 
“ trabajos y planos aludidos en el inciso b),’ sin 

• “■perjuicio de- que en la contabilidad patrimo 
“nial se. recargue un .coerciente que se esta- 
“ Mecerá por vía reglamentaria, por gastos de 
“estudio, dirección y superintendencia, soporta 
“dos por el Presupuesto de Gastos”.

Art. 27.— El presente decreto ley será re
frendado por los señores Ministros en, ACUBR 
DO GENERAL.

Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional..

Art. 49 — Comuniqúese, pUbliquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
- -- i ‘ ADOLFO GAGGIOLO

RAMON J. A. VASQUEZ 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública?

DECRETO—ItEY-W 768-A.
Salte. 7 de febrero de 1958.
VISTO el Decreto N? 628 de Agostó 30 de 

1957 y su reglamentario Decreto N(-’ 678 de fa 
cha octubre 24 de 1957 por el cual.se crea la 
Dirección Provincial de Trabajo estableciendo 
sus atribuciones y funciones, de conformidad ■ 
con lo que dispone el Decreto Ley N? 322 del 
14 de noviembre de 1956; y

CONSIDERANDO:
Que, la creación de la Dirección Provincial 

del Trabajo importa el ejercicio dentro dei te 
rritóríó de la Provincia, de.l podar de policía 
reconocido por la Constitución Nacional, refe 
rido al aspecto laboral en sus distintas ñiani 
testaciones; con la finalidad específica de Vi 
gilar el riguroso cumplimiento de las leyes y 
disposiciones vigentes y las que se dicten en 
la materia, como también de los convenios a 
xistentes y los que sean suscriptos en el fu
turo;

Que, mientras el ejercicio de esas atribucío 
neS estaba radicado en el poder central por 
imperio del. absolutismo del rég’meii depuesto, 
la homologación de los convenios laborales eran 
efectuadas por ti Ministerio d8 Trabajo y Fre 
Visión de Ja Nación, el que disponía sti tVoli 
cación en todo el terrottrio la .R púbica

Que. reconócete efie poder como légítmo de 
las provincias, y organizada te D’rección Pro
vincial tlm Trabajo, resu’ta ev dente que, pa:a 
los conven'os laborales puedan ser. aplicad.- s 
en esta pr.-v’.iie’a, Sv hace necs-ario d aponer 
qu? autoridad es la compélante pata resolver 
la- homo’ogacmn de los intentos;

Qae corre-ponda asinfsmo establecer desde 
que fecha deben..tener ap’icación las •ccnv'n- 
c.ionbs colectivas de trabajo quo. fueren acpi 

dadas con anterioridad al presente Decreto Ley 
dejándose aclarado que las ratificadas con an 
tic.’pac’ón al Decreto Ley N? 628|57 y se .en
cuentran en aplicación tienen igual va’rr le
gal por imanar el mismo del Ministerio -de 
.Trabajo y Previsión de la Nación, autoridad 
competente en su oportunidad por disposición' 
de la Ley N? 14.250)53;

Que, do acuerdo con la L'?y de Organización 
de los M’nisterios, es de Asuntos Sociales v 
Salud Pública de donde depende aquélla. Di
rección y por lo tanto, debe resolver lo perti 
líente;

Por ello,
El Interventor Federal1 en la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza do Ley:

At. ’9.— El Min!sterio de Asuntos Socia
les y Salud Pública de la Provincia, homologa 
rá todos los convenios colectivos de trabajo 
que se suscriban tanto en .el orden nacional 
como provincial y que tengan vinculación di 
recta con las disposiciones del Decreto Ley N? 
628 del 30 de agosto de 1957 y su reglamm 
tario Deento Ley Ite 678, del 24 de octubre 
de 1957.

Art. 27.-— Los conven’os colectivas de tra 
bajo tendrán fuerza de ley en todo ei territo 
rio de la. Prr.'V’ncia, desde la ficha en que 
sean homologados y los que fueron suscriptos 
con anterioridad al presente Decreto—ley, son 
vigentes a partir de la sanción del Decreto 
Ley N? 628|57. >

Art. 3?.— El presente Decreto Ley será re 
frendado por los señores Ministros en Acuer
do General.

Art. 49.— Elévese a conocmiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte< 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
RAMON J. A. VASQUEZ

ES copia:
ROBERTO ELTAS

Oficial Mayor fe Asuntos Sociales y S. Pública,

DECRETO—LEY N? 769-A,
Salta, 7 de febrero de 1958.
VISTA la nota presentada pór el instituto 

Provincial de seguros en la que solicita se pos 
tergue al 1? demarzo del año en curso. Ja vi 
gencia del .Seguro de Enfermedad, que por De 
eneto Ley N9 669157 se establec’ó' a partir del 
1’7 de enero «/del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que el respeot'Vo decreto ng’amentario no 
ha. podido ser aún dictado debido al exhausti 
vo estudio a que fuá sometido, tanto por los 
organismos del Estado como por las entidades 
grém'alés correspondientes;

Que de ponerlo en vigencia con retroáctivi 
dad. al 19 d? enero, implicaría por parte d’el 
lust’tuto, reconocimiento de gastos «féetuados 
por los asegurados por prestaciones médicas, 
los que en algunos por didha circunstancia no 
pnd án ser comprobados, dando lugar en otros 
a s'+Ud'-iones de incertidumbre que es necésa 
r o v!tár;

Por el'o,

Ei Interventor Federal en la provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza- de Ley:
Art. 17.— El Seguro de Etaferm.ed.ad entra- 

ríi rn v'genc’a a partir del día 1“ de Marzo 
del c-friieiité año.

Art .27.— Derogas, toda oirá disposición que. 
se < p-uga al pres nté Decrete—Ley.

Art 39.— El presente Decreto—Ley será re 
fraudado por los señores Mintetrcs en ACUéK 
DO GENERAL.

•Art. 4o.— Elévese a- conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nafiraal,

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se 'en el Registro Oficia! y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
MANUEL AUGUSTO SOSA

Subsec. de S. Pública Int.. a c] de la Cartera 
RAMON J. A. VASQUEZ

ES COPIA:
ROBERTO ELTAS'

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO—LEY N'-1 770-E.
Sa.ta, 7 de febrero de. 1958,.
Espediente N? 5326)1957.
V.-STO Y CONSIDERANDO: que <.s de im 

prescindible necesidad dotar a determinados ba 
irlos de la ciudad, de establecimientos escola 
res que f achilen la concurrencia de un consi 
d rabie sector de la población escolar;

Que una injustificada imprevisión ha impe 
dido. reservar las parcelas necesarias para la 
construcción de escuelas, en determinados séc 
lores del. radio urbana, cuya población se.-a» 
crecicnta constantemente por el efecto del pro 
greso, y por la edificación que. los .invade con 
tinuamlente;

Qué el Consejo Nacional de Educación, ha 
solicitado la transferencia de determinados in 
muebles, a fin da construir escuelas, encontrán 
dose las partidas incluidas en el Plan de O 
bras;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1?.— Dec’árase de utilidad pública y 

rlispónese Ja expropiación dn las siguientes par 
celas ubicadas en esta, ciudad: •
a) Las siguientes ubicadas en la Manzana 25 

Sección F—
Parcela 29 a Sup. 349,34 m2. Cat.
15.481, Val. Fiscal ..................... $ 4.500.—
Parcela 30 Sup. 219,50 m2. Oat.
15.48?, Valor Fiscal .................. ” 2.500.—
Parcela 31 Sup: 211,50 m2. Cat

15.484, Valor Fiscal .................... ” 2,400, —
Parcela 32 Sup 348.00 m2. Cat,
15.485, Valor Fiscal .. ........ ,... ” 5.400.—
Parcela 33 Sup. 329.60 m2. Cat.
15.486, Valor Pical .................  ” 4.100.—
Parcela 34 Sup. •2.512,65 m2. Cat.
7.828, Valor Fiscal ................... ” 49.900.—•
Parcela 35 a. Sup. 397,40 m2. Cat.

10.576, Valor Fiscal ................... ” 9.9004—
Parcela 36 a. Sup. 665,00 m2. Cat.
10.577, Valor Fiscal .. ...............  ” 9.700.—
b) Manzana 50. Sección F, superficie 8.070, 

13,76 mts2, Catastro 23.577 Valor Fiscal 
8 12.500.—

Art. 29.— Las parcelas objeto de esta expro 
piación serán transferidás en dohación al Con 
sejo de Educación de la Nación a fin de que 
proceda a construir los edificios escolares pre 
vistos en ’el Plan-de obras.

Art. 37.— Dirección General de- Inmuebles 
consignará al correspondiente valor fiscal acre 
cs-ntedo en un 20%, y por Flsca’ía. da, Gubier 
no se inic'arán las acciones judiciales, a. fin 
dlc obtener la poses'ón y transferencia, de las 
mismas.

Art. 4'-‘.— El presante decreto ley será re» 
f> endado por los sañorés Ministros en Acuel' 
no G nerál,

Art. 59.— Ellévesa a Conocimiento del Pote!' 
Ejecutivo Nacional.

Art. 69.— Ooniuiítejiese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase,

DOMINGO NOGUES’ ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

RAMON J. A; V-AtíQUE» 
ROQUE RAUL BLANCHÉ

Es Copia:.
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Dcsiiacho -Subsecretaría dé Ó; I‘ú'Jíeáó

cual.se


. ■BÓEgTíM©MAL ég’-Mtod sjg ísss •'

PEGIIETO—LBY N’ 772-E. . : ■
Salta, d-- febr ro d'-' 195S.

' íSxpsdiente N- 1938—I—54 y 1034—1—54.
VISTO los expedientes y trámites relativos 

al convenio suscripto entre la Provincia de 
Salta y la Unión Inmobiliaria del Norte S. A. 
sobre la compra—venta de terrenos afectados 
por el canal colector oeste y avenidas adyacen 
tes; y
CONSIDERANDO:

Que la Provincia dv Salta 'm el año 1953 in 
vocando razones de urgencia e imperiosa ne
cesidad pública, y fundándose en lo prescripto 
por el Art. 2512 del Código Civil procedió a 
ocupar una franja de terreno parte intogr-ni 
t° da la finca “El Molino” d- propiedad cié 
la S. A. “Unión Inmobiliaria d°l Norte ’ a 
fectándole al trazado d'el ‘Gran Canal Oeste y 
dos avenidas adyacentes;- /

Que transcurridos alguno;, meses de la ocu 
pación sin que la Provincia haya iniciado el 

■correspondiente juicio de expropiación, motiva 
el reclamo de la expropiada solicitando se Je 

.gallee esta situación so pena de iniciar la vía 
5 indirecta;
P Que este reclamo o solicitud origina negó 
' elaciones' directas y en virtud de las cuales se 
¡producé un convenio con fecha 30|3|54 entre 
i?. Provincia de Salta, representada para el 
■otorgamiento del acta por el Director General 
d? IhmuébliS, por una parte, y la S. A. Unión 
Inmobiliaria del Norte, representada por su a 
podéra-tlo ‘legal Dr. Oristián Pulo, por la otea, 
sd-referendum del Poder Ejecutivo, -establecida 
dose en eT mismo la compra—venta de la frac 
cíón tomada, fijándose como precio la valua- 

' Ción .fiscal, y haciendo exipresa renune.’a la 
.yéii’dédora a cualquier indemnización o acción 
por-‘daños y perjuicios, como así también el 
beneficio del 30% adicional previsto por Ley 
N° ’ 13’36, establ-, ciándose asimismo, y como fa 
cilidad de pago, que se aplique la suma, total 
que correspondiera -abonar por-.dicha fracción 
al. pago cíe impuestos o contribución 'territo 
riúl ‘qué la S. A. Unión Inmobiliaria del Ñor 
tfe adeudara de la finca ‘ÍEI Molino” a dicha 
feélia, y por aquélla suma que pudiera s<.r 
¿creedora d? procediese a.abrir una cuenta co 
rríente a favor de la misma .en -la Dirección 
General de Rentas a- los f;n;s que-con dicho 
crédito se amorticen o paguen los impuestos 

• • o contribuciones de - dicho inmueble de los fu 
turos años y hasta la extinción del mismo;

Que el Poder Ejecutivo con fecha 19j5¡54 pro 
Cede a aprobar in-iniegrum el referido conve 
nio-•mediante, decreto.-N9 10.254154;

Que al pretender c íectivizarsé lo estaolecido 
én el punto 3° del referido convenio relativo 

. a la apertura de una cuenta corriente, que equi 
vale a una comp.nsación-entre el particular y 
el Estado, se tropieza con expresas d:sposicio 
oes legales que no lo permiten, tal lo estable 
cido por el Art. 823? del Código Civil y Ley 

.de.- Contabilidad Art. 1‘-' "in-fine”;
Por tanto, y siendo necesario normalizar 

legalizar esta situación, teniendo presente 
ventaja- que para la Provincia significa la 
ferida.' oc-mpra-venta directa-’ tanto- en lo

■ lativo al precio como facilidad en el pago
acuerdo al informe producido por la Dirección 
General de Rentas y Contaduría General en 
Expediente N? 1938—I—54 del Ministerio de E 
conomía, Finanzas y Obras Públicas a is. 3, 4 
y '5, y lo aconsejado en el apartado último de 
fs. . 5 del- citado-expediente, todo ello de con
formidad • con las partes interesadas y a los fi 
nes precedentemente señalados

—Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

. En Ejercicio del Pode® Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art.- i9.— Apruébase la- compra-venta a la 
S. A. “Unión Inmobiliaria del Norte” ' d-> una 
fracción afectada por el Gran Canal Oeste y dos 
avenidas adyacientes y parte integrante de la 
Finca “El Molino”, con una: superficie de 16 
Has.- 8.200 m-2.„ por la suma total de $-585(804 
m|n. (Quinientos -ochenta y cinco mil oohocicn 
tos cuatro pesos moneda nacional), según con
venio de fecha 30|3[54 conformado por Decrete 

“ N? 10.354|54. __ _______________

y 
la 
re 
re 
de

, Art — "rt ta ríase a emlf? cl'eqv por la 
soma indicada a favor d’J la S. A. Irtiv’i ki- 
mobiliaria del Norte, con cargo de endoso por 
parte de ésta a favor ,de la Dirección General 
de,!R(.ntas y a los f nes de que dicha suma sea 
aplicada a los impuestos o contribución terri
torial que dicho tamueb’c- adeudare y hasta- 
donde alcanzare a cubrir dicha suma-.

Art. 3’.— La Dirección General de Rentas 
procederá de inmediato a efectuar la liquida
ción correspondiente, una vez reespeionada- di
cha suma.

Art. 4'-'-— Derógase toda disposición que se 
oponga al presente Decreto-Lty.

Art. 5?.— El presente Decreto L'v será re 
f renda do por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 69.— Elévase a conocimiento del Poder 
Ejecutivo de 1a. Nación.

Art. 79.— Comuniqúese, publíquese, rnsért:- 
-se *én--el Registro Ofical y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Dr. ROQUE RAUL BLANDEE 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas 
s - ----- -

DECRETO LEY N« 773-E. ’
SALTA, Febrero 10 de 1958.
Expediente N? 370/58.
—VISTO el D.creto Ley N- 746, del 17 de 

Enero d!?l año en curso, que dispone la venta 
de vehículos automotores de la administración 
pública;

—Atento a lo solicitado por Dirección de Bes 
ques y Fomento Agropecuario,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativa 

Decreta con Fuerza de Ley:
Inalúyese en .las disposición, s del 
N? 746, del 17 de Enero de 1958, 
vehículo de Dirección de Bosques 
Agropecuario:

Art. 1L—
Decreto Ley 
el siguiente 
y Fomento
Jeep Willys — Modelo 1917 — Motor N* 96771

Art. 29.— El presente Decreto Ley se---¿ re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 2?.— Elévese a conocimiento del .Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art.. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO1

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: 
REDRO ANDRES ARRANZ

Jefe' de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas
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1 OMSNGC -NOGUES ACUNA

Copie ¿
RAMON I. A. VASQUEZ

jyHGUEll) S/NTIAGO MACIEL
Oí cial May» de Gobierno, J. é I. Públicafi * . i- - iOí

SECCION [ ADMINISTRATIVA

DECRETO LEY N’ 774-G.
SALTA, Febrero 11 de 1958.

. Espedidnite NQ 5083/58.
—VIGÍAS las presentes actuaciones pe- las 

cuales y en nota corriente a fs. 1, el Centro 
Juventud Antoniana solícita se considere ia-po 
s'bilidad d-- eximirla fiel pago de impuestos de 
construcción y sellado en la obra que ro en
cuentra empeñada en realizar dicha Institución 
en el estadio ubicado en la calle Lerma esq. 
San Luis de esta ciudad, consistente la misma 
en baños y vestuarios; y,

—CONSIDERANDO:

—Que es propósito del Gobierno de ésta In
tervención Federal, colaborar, con la Entidad 
recurrente, dada las finalidades que p rsigue 
la mi;sma y teniendo-en cuenta, que.no obstan
te sus escasos recursos, con la cooperación de 
todos sus asociados han logrado reunir los fon 
dos necesarios para., la financiación íntegra de 
la obra • • •

—Por.dio: atento a los dictámenes produci
dos por el señor Asesor de la Municipalidad 
de la Capital (fs. 17), y por el señor Fiscal, 
de Estado (fs. 19);
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ubicada fen el Departamento de Orán, de esta ¿e idoneidad y declaración jurada "de sil solven
Provincia, ¡de . ptopiedad .del Ingenio. San Mar Cia "económica; fijándose plazo para ello has
tía del. Tabacal,.. con domicilio en la Capital ,;a e; 5 ¿e Marzo de 1958. ' ' ■'
■nL/i=,.oi i- m» j- - proyectó de contrato respectivo puede ser

retirado -en Repres’.ntac.'ón. Legal YPF., ■ Deán r 
Funes 8 Salta; Planta ’Y?F. Roque Saenz Pe
ña 830— Tucurdári Administración Campamen
to Vespucí.o y Oficinas de YPF en Orán'. El 
Pliego se entregará gratuitamente”.

e) 25)2 al 5)3)58

y finalmente 300 
cerrando así esta

Del esquinero V9 
86’35’ Este, hasta

Fideral Calle Reconquista 336, de acuerdo a la- 
. ■ siguiente descripción, según el plano que en
- . duplicado acompaño.
' PERTENENCIA ESTELA.— Partiendo del pun 

. to de referencial P.IR. Abra de la Crúz, se me 
dirán 946 metros Sjid 26’12’ Oeste y 900 me 
tros Sud 36’35’ Éste para llegar al esquinero 

‘ V7, desde' donde se medirán 200 metros Ñor 
te, 53’25’ Este Ihasta V8, luego 300 metros

• Sud 36’ 35’, Este hasta VIO, luego 200 metros
- Sud, 53’25’ Oeste, hasta V9 

metros Norte 36’35’ Oeste, 
pertenencia.

■.PERTENENCIA PIRULA.—
- ’sé medirán 300 metros Sud,

VII, ■ luego 20,0 metros Norte 58’25’ Este hasta 
V12, luego 300 metros Norte 36’35’ Oeste hasta 
VIO y finalmente 200 metros Sud 53’ 25’ Oes
te hasta V9, cerrando así esta pertenencia.

La labor legal se encuentra a 50 metros del 
esquinero V9 con rumbo Norte 53’25’ Este.

• II.— Por lo tanto al Sr. Delegado pido; — 
a) Pase este expediente al Dpto. de Minas paira 
control de pertenencias.— b) Ordene luego ,1a 
publicación de edictos y notificacionen al pro 
pktario en el domicilio denunciado c) Opor 
tunamente imparta las instrucciones al perito 
qúe de designará.— y d) Se libre Oficio al 
Juez dq Paz ¡P, o S. más cercano al lugar en 
íiufe' se encuentre esta mina.— Será justicia.—

• J. Carlos Uriburu.— Salta, octubre 17 de 1957. 
Expte. N’ 1700—B— (Publíquete en él Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quince

"..días y.fíjese cartel aviso en las puertas de la 
s Secretaría . (Art. 119 del Código d'e Minería), 

llamando por quince días Art. 235 ídem) a 
. quienes se consideren con derecho' a deducir 

oposiciones.— Fíjese la suma de cuarenta mil 
" pesos moneda nacional (m$n. 40.003) el capi 
‘ . tal que el descubridor deberá invertir en la mina

’ en usinas, maquinarias y obras directamente 
conducentes al beneficio o explotación de la

• misma, dentro del término dfe cuatro (4) años
1 á contar desde la fecha (Art. 6’ Ley 10.273) 

Oficíese a la Dirección General de Rentas con 
forme lo indica el "Dpto. Técnico en su informe 
de fs. 27 vta. Notifíqu'sse, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad.— Luis Víctor Ou 
tes.

SALTA, Febrero 11 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 12, 26|2 y 7|3|58.

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 1080 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
LICITACION PUBLICA N’ 57158

L’ámiase a Licitación Pública N’ 57'5^. a’ 
realizarse el 24 de Julio ds 1958 a las 12 
lloras, para la EJECUCION DE LAS OBRAS 
DIQUE DE EMBALSE CABRA CORRAL — 
PRESA DE TIERRA -Peía. de Salta — y cu
yo presupuesto oficial asciende a DOSCIEN
TOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS MONEDA NACIONAL.

El valor del pliego es de M$N. 1.000.— que 
podrá Consultarse y adquirirse en las oficinas 
de las Obras Salta Buenos Aires 155 —Salta— 
y en Talleres y Suministros, Lavall'e 1554 Ca
pital Federal, todos los días hábiles de 12 a 
16 horas.

Felipe S. Wánder — Talleres* 1 Suministros

N’ 1079 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

‘.YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE SALTA 

LICITACION PUBLICA N’ 414|58
,Se ofrece concesión Explotación Comedor N’

1 en Campamento Vespucio. Se suministra 
gratuitamente Edificio compuesto de amplio 
comedor amueblado, cocina, sótano, bañoc apio 
piados, agua, luz y gas.

. Los Interesados debérán presentar certifica 
dos de buena conducta expedido por la "Poli
cía de su domicilio; indicar referencias comer
ciales de. dos firmas .por lo menos; certificados

e) 25(2 al 3|58

N’ 1078 — MINIST. DE COMUNICACIONES 
(Repúbl’ca Argentina)

Ministerio de Comunicaciones, Licitaciones 
Públicas para la adjudicación dé 55 licencias 
de Radiodifusión. y enajenación de los activos 
de explotas ón en su caso y diez licencias ds 
televisión. ‘

Se comunica que por Desteto Ley N’ 1520 
Ce fecha 10/2/58 se ha ampliado hasta el cin
co de Marzo próx'mo a jas 16 horas el plazo 
para la apertura de las propuestas. Pliegos de 
condiciones, informes y pros; ntación 'de pro- 
nuestas: Ministerio de Comunicaciones, Sar-

’ Fs-
r 15

miento 151, Cuarto Piso/ ’oeal 421,. Oap'tai : 
dual, de Lunes a Viernes de 9 a 12 y de 
a 19.

CARLOS J. SOTOMAYOR
, Delegado Regional 18’ Salta 
Ministerio de Común cación i

c) 34¡2 al 3.4)3(58-

N’ 1077 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Expediento N’ 7.562/58.
L’ámase a L’citac ón Pública N’ 76/53 para 

eí día 26 del mes da Febrero de 1958, a las 16 
horas, para subvenir las necesidades qúe a con 
titulación se detallan 'con ■ destino al Servicio 
Nacional-dé Profilaxis y Lucha-contra la En
fermedad de Chagas y durante el año 1958.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
ei.. e' Departamento de Contrataciones — Sé-- 
ción Licitaciones FúIV'ccb — Paseo Cpión 329. 
9--- Piso — Capital Federal, debiendo dirigirse 
para pPeg'-s é informes al citado Departamsn 
to o a la antedicha dependencia sita en Ave
nida Parral 652 — Capital -Federal.

Las necesidades se refieren a,: “Gammexa 
ne” . y Piretro en polvo.

Buenos Aires, 19 de Febrero, de 1958.
El Dir'ector General de Administración

' ' HIPOLITO DIZEO
Sub-Director de Adquisiciones 

Ventas Contratos y Patrimonios
e) 24 al 26|2|58. 

N’ 1055 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — ADMINIS
TRACION DEL ■ NORTE — •LICITACION PU 

BLICA N’ 413|58.—
—Por el término de 10 días a contar del día 

19 de Febrero d'el cíe. año llamase a Licitación 
rúb.lica K"' 4i¿'.‘8. para la contratación de la 
raann de obra ele los trabajos de “DESMON
TATE. TRASLADO Y MONTAJE DE CASAS 
PROVENIENTES DEL CAMPAMENTO RIO 
PESCADO”, cuya apertura se efectuará 'el día 
28 da .febrero de 1958 ál as 11.— horas en la 
Adm nistración del Norte (Oficina de Contra 
tos), sita en Campamento Vespucio”.

Los interesados en adquirir pliegos de condi 
cienes o Efectuar' consultas, pueden dirigirse 
a la Admiirsttoaeión citada y a la Representa 
cíón Legal, calle Deán Funes 8 Salta, Precio 
del pliego $ 47.— m[n. c|u. (CUARENTA Y 
SIETE PESOS MONEDA NACIONAL).

e) 21 al 2813158.

N’ 1052 — MUNICIPALIDAD DE TRATAGÁL
Por el término de 15 días a contar del día 

10 de F torero de 1958 llámase a Licitación pú 
blica para la'adquisición d‘a un tractor, un ca 
mión para recolección de basura y un camión 
regador. La apertura de las ofertas tendrá lu
gar el día 22 de Febrero dé 1958 a hs. 11 en la 
Secretaría de esta Municipalidad'donde, los in

teresados podrán adquirir pliegos de' condicio
nes y efectuar consultas" todos los. días hábiles. 

Zenobio Villaflór — Interventor Muñidpal
- José -Mohhblatt — 'Secretario General -
i . e) 19 ál 2612'58

N’’ 1048 MINISTERIO DE ECONOMIA FI 
NANZAS. Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA .
Llámase a licitación pública para, la aíquisi 

clon de una casa destinada para el funciona 
miento de oficinas de Contaduría . General de 
la Provincia, Tribunal de Cuentas, Tesorería

. General y Compilación Mecánica, qúe disponga 
de un mínimo de 20 habitaciones y se halle si 
tuada dentro del radio comprendido entre las 
calles: San Martín, Juan Martín Leguizamón, 
Córdoba—Deán Funes, 20 dg.Febrtero —Ituzain- 
gó. ;. ■

Las propuestas se abrirán el día 21 de febre
ro dél corriente año, a las 11 horas, en el des 
pacho de; Sub—Secretario de Economía, Mitre 
23.

■e) 19 al 261 2 |5S-

N* ' 1035 MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION — DIRECCION NACIO 

NAL DE ARQUITECTURA
Licitación Pública N’ 121 — Llámase a lid 

taeión hasta "el día, 10 de marzo de 1958 a las 
16 horas, para la instalación de dos grupos elec 

trógenos por “ajuste alzado”, en el edificio 
~ ' en Cachi — Pro

División Licita 
de Julio 1925 —

Hospital Rural -30 camas sito 
vineia de Salta.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 218.322.— m|n. 
PLIEGOS Y CONSULTAS: —-1—
cienes y Contratos — Avda. >9
Piso 11’ — Capital Federal, como así tambifen 
en el Distrito Salta de esa Repartición calle 
Deán Funes N’ ¡ 14o — 3’ Piso — Salta.
PREDIJO DE LA DOCUMENTACION: $ 50.00 
m|n.—

. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Di 
visión Licitaciones y Contratos— Avda. g de 
Julio 1925 — Piso 1’ — Capital Federal, has
ta el día 10 de marzo de 1958 a las 16 horas 
y en el Distrito Salta hasta cinco días hábi 
les antes de esa misma fecha.

Ing. César )B. Pertierra — Director Nacional 
de Arquitectura.

e) 13|2 al 313|58.

EDICTOS CITATORIOS’

N’ 1030 REF: Expío. 8067(48.— FLORENTEN 
CORNEJO s. r. y. 10412.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Florentín Cornejo, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 360 1/segundo,' a derivar del Río Rosario u 
Horcones (margen izquierda) por la acequia 
La Banda, con carácter permanente y a perpe
tuidad una superficie de 480 Has. del inmueble 
“La Banda” catastro N’ 196, ubicado en el De
partamento de Rosario de la Frontera. En estia 
je tendrá derecho a derivar un porcentaje equi 
valente al 17,50% del total del Río Rosario u 
Horcones.

Administración General de Aguas
Femando Zilvetí Arce Ene. Reg. Aguas 

•AG.A.S.-.
s___________________ e) 12 al 28| 2 (58.

SECCION J U D I él A L

«ÉMtos '-socÉsomos
N’ EDICTOS: El señor Juez Pr.1084 — EDICTOS: El señor Juez Pr.mera 
Instancia, Cuarta Nominación Civil y Comer
cial,-cita .y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña BEATRIZ VALLE- 
JOS DE AVILA para que hagan valer sus dere 
chos.— Salta, Febrero 13 de 1958.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE 
Secretario ,

e) 26|2| al 10|4(58. •



SALTA, 26-DE FEBRERO DE-1958 PÁG. 553BOLETIN OFICIAL

N" 1081 — EDICTOS: El señor Juez de Pri
meria Instancia Cuarta Nominación C.vil y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedoras de Rafael Angel para que hagan va 
•ler sus derechos.

Sata, Fefrero 19 de 1958.
Dr. S. -Ernesto Yazlle — Secretario

e) 25|2 al 9(4'58

! N? 1074 “ SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» 
( Instancia 3» Nominación. en lo Civil y Comer- 
i cial cita y emplaza a los herederos y acreedo 

res de doña MAGDALENA JORDAN ó MAG
DALENA GIORDANI DE SACHETTI por 
término de 30 días. '

SECRETARLA, 3 de Febrero de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 24|.2 al. 8(4(58.

ros y acreedores del causante CARLOS FRAN
CISCO VERA, con apercibimiento de ley para 
que hagan valer sus derechos, en el juicio su
cesorio que de tramita en dicho Juzgado. Pu
blicaciones en el Foro Salteño y Eoletin Ofi
cial, con habilitación de la feria de enero. Lo 
que el suscrito Secrtario hace saber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

’ . e) B0|l al 14(3(57

eres 
ente

os 
gai 
le 1

el

N9 1043 “ EDICTO SUCESORIO: ■ Ohicoana, 
13 de Febrero de 1958.

El- Juez da Paz Propietario de Ohicoana, Má 
simo A. Requena. cita y emplaza por treinta 
días a henederos y acreedores d<. don-Erigido 
Arias y doña Paula Delgado de Arias.

e) 10)2 al 2(4(58

N? 987 — El Dr.-Vicente Sola, Juez de Ins
tancia D Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de treinta días a herede
ros y acreedores de la causante ANGELA 
PINEDA de DORIA, con apercibimiento de ley 
para que hagan valer sus d< techos, en el pui 
oio sucesorio que se tramita en dicho Juzgado 
Publicaciones en 'el Foro SALTÍEÑO y BOLE
TIN 'OFICIAL, con habilitación de la feria de 
enero. Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber.

SALTA, 30 de diciembre.de 1957.
Dr. ¡Nicanor Arana Úrioste — Secretario

e) 30(1 al. 14|3|58

N’ .1029 -EDICip: El Juez de Paz propie 
tario de Ohicoana, Máximo A. Requena, cita 
y emplaza por. treinta días a herederos y aeree 
dores de Doña Victoria Sánchez de Ba'ltazar 
ó. Victoria- Sánchez de

OHICOANA, Febrero
Máximo A. Requena 

tario Ohicoana.

Flores, 
de 1958. 
— Juez de Paz Ptopie

N? 932.— El Juez 3ra. Nomir.'ación O. y C., cita 
y emplaza por treinta días a- herederos y aeree 
dores de Virginia Plaza de Carrasco.— Habilí
tase e-1 feriado de enero para publicación de 
edictos.
SALTA. 31 de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO “ SEORE 
TARIO.

e) 29|1 al 13¡3|58.

e) 12|2 al 28] 3 |58.

N? 1020.— EDICTO SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia,. Primera No 

minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a .herederos y acreedores de Don 
Héctor Victoriano Chiostrí para que hagan va 
ler sus derechos. — secretaría, Salta, 8 de 
tubre de 1957.

Dr. NICANOR. ABANA URIOSTE
Secretario

e) 10(2 al 25(3(58.

N? 948 SUCESORIO: El Sr. Juez de- 2» No 
minación, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Berta Elvira Mena 
Peralta.— Habilítase la feria de Enero.

SALTA, D'ciembre 31 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 16|1 al 28| 2 ¡58.

d“

Oc

N9. 1019 — ADOLFp D. TORÍNO, Juez de 1? 
Instancia y 3^ Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza- por treinta días a herederos y 
acreedores de Ricardo López. Habilitase la fe 
ria del mes de Eneio de 1958 para publicación 
de edictos.

Salta-, Diciembre 31 de 1957. .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario ,
e) 10|2 al 25|3|58.

N1.' 940 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia. Segunda Nominación, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de LUCIO 
S. SERRANO. Habilítase la Feria de ano 1958.

SALTA, Enero de 1958.
Aníbal- Urribarri. — Secretario

e) 14(1 ál 2612'58

REMATES J’UDICULES

i(18á *-< Por: JÓSE ÁLBÍÉR.TÓ COÍiKSÍÓ 
judicial — Varios —1 Sih Base

. N? 1.000 EDICTO: El señor Juez dé Quinta 
Nominación Civ 1 y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a acreedores y lierede-ros de 
Nicanor López, ‘

- Sp'iretftriá, DicíStflfeé - de 1957.
Santiago I'iori £>ecretárlt>

ej 5'2 al 2ói§(Sg.

N* 992 — EDICTO SUCESORIO; El Juez de 
1» -instancia en jo Civil y .Comercial 3* Nomina
ción, cita y. emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores dio Biornbab. María- Julia Ló
pez d'e. Habilitada feria Enero próximo.

Salta, Diciembre 31 dé 1957.
' Agustín Escalada Yriondo — 8 ere latió.

e) 31(1 al 17¡3(98

N’ .991 — EDICTO:. El Si'. ÍUeZ de instan
cia 4<’ Nom. Civil y Comercial, cita y emplaza 
-,nr treinta días a he:- de-'os y aerec®n-es d“ 
Juan Francisco Agüirtc. para .'■ompdreü- 
can a hacer valer sus derechos. Habilítase té 
feria del próximo mes de Ehetq.

.SALTA, Diciembre 31 de 1957.
6) 31¡1 al 17,3 53

El día 28- de Febrero d® 1958 á las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funés 169 ~O!udad, 
remataré, SIN BASE, Una máquina compreso
ra de 60 galones matea Arpar, pintada en ro
jo, en buen estado de funcionamiento y Una 

- máquina de h&c. r café Eixpress, ftliarcá Prisma, 
én bUen éstádo, lo qué ss encuentra en poder 
dél dépositai'io judicial shñor "Migué! Bauab, 
ñohrc'liado en Caseros 760 Oiud'ad, dónde pitó 
den sér r-Visados £or Ibá interesados. — El 
ooiñprádór 'entregará én el debo del reñía té él 
treinta por ckhio del preció de véhtá y á eüéñ 
ta del mismo, él saldo, uña vez aprobada la 
subasta por el Sr. Ju#* dé la dausa. — Ó.-dena 
St. Juez d® Paz Ldrado N’ 1, eh juíc’o. "EJíj 
CÜTlVO -- ALBERTO VILLAR Vs. M,QUF.L 
BÁUAB y UNOS. Excediente Ñ’ 6247'87’. « 
Comisión dé arancel á cargo del comprador 
Edictos por 3 díáá eñ SÓLETIN OFIGiÁL y 
Él Tribúnó.

'él 2é ál 2§¡2.¡.;3.

N» 1086 — por Miguel c. tARTAi.oS
1 Júdid’ál Uhti BÍcícl iá

■ N? 988 — El Dr. Vicente Sola, Juez de i® ins
tancia l-> Nominación en lo Civil y Comercial, 
clt^. por iej |éi'.$inQ de [reí^g días a herede-

de los to 
comprador 
69% del p ?ecio 
Ordena Si. Juez d( 
Letrada, í iecrei aria 
MOSOHÉTTI Y Cl 
podiente 1 502|5 ?. C 
del compvádor.------------
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BOLETIN

fí1 d.-á 14 de Marzo de 1958 á_hoi'áá tul 
lili Escritorio Salle ¡Santiago del_ Éstéro N’’ -ré 
dé está cíüdád, Venderé coi! lá BASÉ dé S l!S§ 
üfaá bicicleta ináfea “M. MATHIÉU” dé hiedra 
cariara, ctiadro N? 12031, art. 416, rod. 28, .faí 
tándole cadena y cambios, éii regular < stadi. 
Depositario Judicial 9359. Mcscljetti y 0h; flcll

Ed
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N’ 1072 — JUDICIAL — POR MARIO FI- 

G DEROA EICHAZU — CAMIONETA MARCA 
FORD V 8 MODELO 1934.—

POr disposición del Señor Juez de Ia Instan 
cía 5* Nominación en lo Civil y Comercia , re 
caída en .autos “Ejecutivo — Banco Provincial 
de 'Salta, vs. Saltaseda S. R. Ltda.”, el día Jue 
ves 13 de Marzo de 1958, a las 10.30 horas, en 
el hall del Banco Provincial de Salta. Casa Cui 
tral, calle, España N» 625, venderé c-n pública 
subasta, a mejor oferta y con la base de 
$ 35.000.—, una camioneta Ford V. 8 prendada 

.bajo ñrtcripción N? 037930 e individualizada co 
’mo modelo 1933 motor 18—F.590072— -85 H. P. 
en buen estado de conservación.

Se encuentra depositada en el garage Ros> 
tto, Belgrano 349, donde puede ser revisada p“r 
los interesados. Seña en .el acto 20 oh.— Co
misión a cargo del comprador.— Diario Tri
buno y Boletín Oficial.—
M. FIGUEROA EOHAZU, Martiliero.

e) 24 al 28)2)58.
' <rwn.»i> 1Í »«1<¡ 1*I—<V»I I A»i«T >1 Liw r ■ --W». n >ai <* un — .m i. I. it» ,ii.<
' N? 1069 — POR ARTURO SALVATIERRA- 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 24.400.— 

El día 17 de Marzo de 1958 a las 17 horas en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta Ciudad, 
rejutataré con la base de Veinticuatro mil cua 
trecientos pesos m|n„ equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, el te
rreno con casa ubicado en calle Buenos Aires 
518 entre las de San Juan y San Luis; con 
extensión de 7 metros de frente por 33.10 me 
tros d>3 fondo, dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de D. Ernesto T. Becker 
y Sra. y otros; Este, con calle Buenos Aires; 
Sud, con propiedad! Victorino Ortega y otros; 
y al Oeste, propiedad Mantelo Romero— Títu 

‘lo folio 381— Asiento 326— libro 8— Títulos 
'Capitaí— Nomenclatura Catastral— Partida N? 
'99a — Sección D. Manzana 26— Parcela 2 -- Cir 
«inscripción 1®.— En el acto el comprador a- 

"bonará eí 30 o|o como seña y a cuenta del pre 
*cie— Ordena Sr. Júez en lo C. y C., 3« Nom., 
en autos: Ejecutivo— Antonio Monteros vs. 
José Manuel y Jorge Mario Cardozo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 15 días en Boletín Oficial y El Intran 

-sigénte.—
e) 24|2 a,l 14(3)58.

• wnri.i », , a,lu,<Ainir», ir i.t j ■,ún
m 1064 — BANCO DE LA NACION ARGEN
TINA

EDICTO De rematé
Por disposición del banco DE LA NACION 

ARGENTINA 'en ejecución administrativa de • 
prenda con registro contra JUAN MIGUEL 
TASSIER (Art. 39 Ley 12962), el 5 de Marzo 

. de 1958 a las 12 horas, en el local del Banco 
cía la Nación Argentina, Sucursal Tartagal,. 
remataré:

• a) ün tractor HANcMaG a orugas, modelo
K-5ó, diesal, motor de 4 cilindros N9 56560 
de 55 HP. equipado con topadora recta 
Industria Argentina, con cuchilla de 2,57 
mts. y guinche de contando con tambor 
simple para cable de 95 a 11,1 nim. — 
BASE DE VENTA: $ 80.000.—

b) Equipo de bombeo constituido por los si
guientes elementos: 1 motor diesel ven. 
deuvre, Industria Argentina; tino 81, N? 
1562; 0 HP.; 1580 RPM.
1 alternador trífás'co T1MSA, Industria 
Argentina; tipo E.E. 1; Nv 10316; 220.380 
V.; 9)5,25 amp.; 3,2 KVA; 1500 RPM 
1 motor eléctrico SIAM, Ind. Argentina; 
nonofdsico; tipo M. 3; 0,25 H?.; N’ 
558290; 1420 RPÍ.Í; 230 V.; 2,8 aillp.; Ere 
enuncia 50 oíslos.
1 bomba para agua SíAM s|N?— BASE 

DE VENTA: $ 21.200,
Los bienes detallados se etteUtatfsn deposita

• dos en callo Cornejo tí -’ 741 dh la Ciudad de 
Tartagal iSa’ta), donde puódán ter revisad s 
por los interesados,— Los ni amos se remata 
rán en el estado en que se encuentiteil, s'n nln 
guita responsabilidad ulterior para c-1 Banco, 
siendo las cond’cícnes al erntado y ál mejor

1

• postor.— Comisión de Arancel a cargo del com
prador, .

Los interesados que lo deseen y siempre,que 
reúnan las condiciones indispensables para o- 
perar a créd.to con 'el Banco, podrán optar, por 
el pago del saldo de precio de-compra, hasta 
un máximo de $ 40.000— para el tractor y $ 
10.600.— para el equipó de bombeo, en cuotas 
trimestrales vencidas, iguales y consecutivas 
del 10 O|O cada una, con más el interés del 
l.’/a o) o anual, pagaderos por trimestres anticipa
dos, con garantía prendaria ¿en primer grado 
sobre ¡os mismos bienes.— A 'este fin, los in
teresados deberán asesorarse con la deb da an 
lujación ante la Gerencia de la Sucursal Tar
tagal del Banco de la Nación Argentina.

Mayores Informes: en Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal Tartagal o en mis. ofici
nas de cal e Bolívar 367,. salta.—

• RAUL H. LAFOURGADE, Martiliero.
e) 24j3 al 7|3|58.

N? 1063 — BANCO DE LA NACION ARGEN 
TINA — EDICTO DE REMATE.—

Por disposición del Banco de la Nación Ar
gentina en ejecución administrativa de prenda 
con registro contra Casanueva Hermanos So
ciedad Comercial Colectiva (Artículo 39 Ley 
12962), el 5 .de Marzo de 1958 a las 10 horas, 
en el local del Banco.de la Nación Argentina, 
Sucursal Tartagal, remataré:
a) Un motor diesel Hispano Argentino, serie 

N» 460," 150 HP., 600|2.000 RPM, N» 579641| 
54, desarmado.— Unidad incompleta, pero 
con los siguientes elementos: B-ock com
pleto con cinco p.stones y seis bielas; tres 
cu atas de cilindros; una tapa , de balanci
nes de válvulas; tma bomba inyeetora com 
pleta con bomba cebadora y seis inyecto
res (equipo de inyección en perfecto esta
do); cubierta volante de embrague con po 
Da y manchón de acople; 1 ba-’ancín de 
válvulas de una culata.

BASE DE VENTA: 8 55.000.— Al contado y al 
mejor postor.—
b) Un chasis de camión Chevrolet Qanadieu 

se tipo militar doble transmisión con ca
bina metálica, con carrocería metálica des 
¡montada y sin neumáticos.

BASE DE VENTA: $ 15.090.— Al contado y 
al mejor postor.

Los bienes detallados se encuentran deposi 
tados en los Talleres de Rodolfo Orlandi, ca
lle Rivadavla esquina Warnes de la Ciudad de 
Tartagal, donde pueden ser revisados por los 
interesados.— Los m sirios se rematarán en el 
estado en que se encuentran, sin ninguna res 
ponsabilidad ulterior para el • Banco.—’ Comi
sión de Arancel a cargo del comprador.

Informas: Banco, de la Nación Argentina, 
Sucursal Tartagal o en mis oficinas de calle 
Bolívar 367, Salta.
RAUL H, LAFOUROADE, Martiliero.

e) 24(2 al 7(3(58.

N? 1057 — Peí-: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL -r— SIN BASE

—El día 6’ del próximo mes de Marzo del 
corriente año 1958 a horas 11, en iñí Escrito
rio calle Caseras N’ 396 de esta Ciudad, rema 
taré SIN BASÉ, la HIJUÉLA DE CARGAS en 
la Sucesión de doña Rosario Burgos de Acos 
ta, consistente an las dos sextas partes indi
visas de la p'ibpiedad iden'om'nada "GARRI 
TCS” o CAÑXTAS” ubicada 6n el Partido da 
Los Sauces jurisdicción del Departamento de 
Guaoh'pas de esta Prcvlhóla- de salta, cuyos 
limites son: Norte, propiedad de Sínfotoso Zá 
rale; Sud, propiedad de Érol'&n Qu’pildor; Na 
cítate, propiedad de Francisco F. Burgos, 'y 
Poniciite, con Heredaros 'dé’gado.— ÓRDÉNA 
Sr, Juez da Friñtera Instanci a Noffiinaói'ón 
Civil y Comerciar en Este. Ñ’ 20264)952 cara 
ta’fido! “Sucesorio da Acósta.. .Rosario Burgos 
do”.— seña el 20 por ciento.— Comisión se 
gún arancel a ctago; dél comprador. Edictos 
por cinco díaé en el--Boletín Oficial y diario 
El intransigente,

ANIBAL URRIBARRI- — Escribano Secretario 
Gustavo A.- Bollínger..— MARTILLERO.

"te) 21 al 27)2158.

N? 1039 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ------ BASE $ 30.500.—

El día 31 de Marzo de 1958 a la 17 hs., en 
el escritorio Buenos Aires 12—Ciudad.— -Re
mataré con la Basle de § 30.500 m|n. los de
rechos y acciones equivalentes a la mitad indi
visa de los Lotes de .Terreno designados con 
las letras N. O. P. y Q. dfe la Finca “La To 
ma” Colonia- Santa. Rosa, Dpto. Orán según 
plano' archivado en 'la D. I. bajo N» 304; con 
extensión cada' lote de 100 metros de frente 
por 300 metros de fondo, y comprendidos di
chos lotes dentro de jlos siguientes límites ge
nerales: ¡nor-oeste, lote 63; ñor-teste, camino 
vecinal; sudoeste, lote t y Sud-este, lote s. y 
parte de laxfinca que se reserva el vendedor. 
Título—B. de Venta-Nomenclatura Catastral 
Partidas Nros. 1236—1237—1238 y 1239.— En el 
acto el 30% como seña y á cuenta del precio, 
Ordena )Sr„ Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C. en autos—Embargo 
preventivo: Robustiano Mañero vs. Alberto I- 
sidoro Toscano.— Comisión á cargo del com
prador.— Edictos por 30 días' en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño y una publicación El 
Tribuno.

e) 13|2 al 31|3|58. ,

N? 1038 — Por; MIGUEL A GALLO CASTE
LLANOS --------- JUDICIAL :
(Dimuebie en esta Ciudad

El día MARTES 11 de Marzo de 1956, A Ho
ras 18.30 en mí escritorio de Avda. Sarmiento 
N» 548, Ciudad, Venderé en PUBLICA SUBAS 
TA, al mejor postor y dinero de contado, CON 
BASE DE VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS C|66|100 M|N., equi 
valente a las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, la casa ubicada en Bulevar Belgr'a 
no N? 1.402, .esq. Brown detesta Ciudad, la que 
s|títulos registrados a Flio. 419, Asientos 1 -y 
2 del Libro 136 de R. I. Capital, le correspon
de ál señor Humberto C. Roncaglia. Gravante 
nes; reconoce hipoteca en 1er. término a favor 
de don José Fernández García por $ 8O.1OOO 
m|n. s| registro a Flio. 421, Asiento 4 del mis
mo Libro. Valor fiscal:, $ 40.900 m|n.— En el 
acto del remate 20% de seña a cta., de la com
pra. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Ordena Sr. Juez de >1? Inst. C. y O. 3* 
Nominación por Exhorto del Sr. Juez Nac. a 
cargo del Juzgado N’ 1 de la O. Federal en 
autos: “MIGNAQUY Y CIA. ,S. R. L. -VS. VEN 
TANOBLE 3. R. L. y HUMBERTO C. RON- 
OAGÍLIA” COBRO, Pubilacición edictos .15 días 
en,diarios B. Oficial y El Intransigente. Mi
guel A. Gallo Castellanos -Martiliero .Pú
blico — T. E. 5076.

e) 13|2 al 10|3|58.

N9 1023 — POR MARTIN 'LEGUIZABÍON. 
JUDICIAL.— Finca San Felipe o San Nicalás 
BASE $ 412.500.— Superficie 164 hectáreas, 94 
áreas, 89 mts.2 — Ubicada en Chicoana.—

El H de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
Aiberdi 323 por órden del señor, Juez de Prime 
ra Instancia Quinta Nominación en juicio EJE 
CUCION HIPOTECARIA ERNESTO T. BE— 
OKBR VS. NORMANDO ZUNIGA con la basa 
de cuatrocientos doce mil quinientos pesos'ven 
deré la propiedad denominada San Felipe o San 
Nicolás, ubicada en el Tipa!, Departam.'nto de 
Chicoana, con una superficie de ciento sesen 
ta y cuatro hectáreas, noventa y cus!» áreas, 
ochenta y -nueva metros cuadrados y cuarenta y 
siete decímetros, comprendida dentro de los si 
gmantes límites generales: Norte, con propte 
dad de don Ignac.o Guanaco y Ambrosia" o. ds 
Guanucoj La Isla de Suc. Alberto Colina; y Río 
Bulares; Sud, prop.edad de Ignacio.Guanaco y 
Campo Alegre do Natalia y Marcelino Gutio 
rrez; Este £ nea ñauta Rita de Luís D'&ndrea 
y O.ste propiedad de Pedio Guunuco, Ambr® 
sia de Guanaco, camino do Santa Rosa- al Pe 
dregal y propiedades Campo Alegro y La. Isla,— 
En el arlo del remate vemte por cíenlo d.--l 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Oomi 
sión de aranc'al a cargo del comprador.— 
Intransigente y B ¡letín Oficia!.

11,2 ni 2(!'i;SS

Banco.de
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N’ 1005 — Por Miguel G, Tártolos — Judicial 
Gos lotes eu ;a cuidad de Turtagal "

El día tunes 24 de Marzo de 1958, a' las 18 ■ ‘ 
horas, • en mi escritorio calle • Santiago del Es 
tero N? 418 de esta ciudad, remataré con íá 
base que en particular se d-termina: equiva 
lente a las dos terceras partes du ;a valuación 
fiscal de la mitad indivisa, los siguientes in 
muebles que a continuación se describen, ubi 
cados en la localidad de Tartagal. dep.. San 
Martín de esta Provincia. La mitad indivisa 
del lote 17 manzana 4; Partida número 1109.” 
Título, folio 24, asiento 1 y'4 del ’ibro 1— de 
R. I. de Orán. BASE $' 7.733.32 M;N. La mi 
tad indivisa del , lote 5 manzana 51. Part.da 
número 2890. Títulos, folio 187, asento 1 y 
2 del libro 10 de R. I. de Orán. BASE $ 5.468.8(1 
M|N. Ordena el Sr.- Juez de Primera Instancia 
tji lo Civil y Comercial 3? Nominación, Juicio 
Ord. Alimento y Litis Expensas, Riyero, lucía 
Vargas de vs.' Rivero Agustín, Expediente N‘J 
13017)51. En el acto del remate el 35% como 
seña del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.
MIGUEL C. TARTALOS — Martllkro Fú- 
■bíico.—

e) 6)2 al 2113)58

ITERA.- Secretario.
e) 24 al-26|2):

RECTIFICACION DE PARTIDAS:

N’,1068 — RECTIFICACION PARTIDA.
Notifico a interesados que en expte. N9 2.301] 

57, el Señor Juez 1® Inst. Civil y Com., 59 Nom. 
ha dictado sentencia con fecha 10 del corrien
te; ordenando el cambio del nombre SALO
MON por el de- SANTIAGO (apellido Kahan), 
en lá partida de nacimiento acta 704 folio 115 
del libro de Nacimientos año 1916 de Lomas de 
Z.-mióra, 'Provincia de Buenos Aires.— ''Salta, 
13 de Febrero de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 24 al 26)2)58.

EDICTOS DE QUIEBRA

N? 1060 — CARLOS VENANCIO PAESANI 
Q U .JÍ E B R A

PRORROGA DE LA JUNTA DE VERIFICA
CION DE CREDITOS

—El Sr. Juezide Primera Instancia en la Ci 
vil. y Comercial; Segunda Nominación, Dr. Jo 
sé G. Arias Almagro en los autos caratulados: 
“Carlos Venancio Paesani — Quiebra” Exp. N’ 
25.866)57.

uso de 
sociedat 
ARTICE 
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pías idfd

la fliirm; 
deberá

que importe

N? 96-1 JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUÉROA CORÑEJO
El día 7 de marzo de 1958 a horas 17 y 30. 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con la base de las 
dos terceras partes de la valuación fiscal o sea 
$ 10'.920 un lote de terreno concasa habita
ción ubicado en el pueblo de Chicoana y- sitúa 
do* sobre la calle “El Oármen” con los. sigüien 
tes límites al norte propiedad de Miguel Lar- 
diez al sud propiedad de Pedro Rojas al na
ciente calle Pública y poniente propiedad de 
Benedicta Torino de Barrante el citado inmue 
ble tiene las siguientes medidas frente sobre 
la calle, once, metros - con -setenta - centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 
y. cinto-metros-o lo que resulte entre los lí
mites indicados — catastro N’ 72 de Chicoana 
Títulos folios 573 asiento 812, libro E” de títulos 
de Chicpana.—
Ordena el señor Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia .Primera Nominación en 
los autos: “Lerma S. R. L. vs. ’ Fernández, V’c 
torio M. — Ejecutivo’’ Expte. N? 37214 comi
sión-dé ley a cargo del comprador en el acto 
de la subasta el 30% del precio de venta como 
seña y a cuenta del m-’smo.
•EdicJ,os por treinta’ días- en los diarios B. Ofi 
cial y El Tribuno. con habilitación de fe
ria.— Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero 
Público.

e). 21)1 al 5¡ 3 ¡58.

RESUELVE: '
PRORROGAR para el día 27 de febrero pró
ximo, a las 9 y 30’ horas, la junta de Verifi- 
ca’ón Graduación de,los Créditos: debiendo pu 
tlícarse adictos. citatorios por cinco (5) días 
en el Baletfn Oficial y El Intransigente.

Sarta, 18 
FIRMADO: 
dretario.
Síndico de la Quiebra: Contador Nacional 
sé A. López Cabáda.
Cont. Nao. José A. López Cabada — Auditor 
C. P. de O. E.'Mat. 43

o e) 21 al 27|2|58.

de diciembre de 1957.
Escribano Aníbal Urribarri —

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL
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en 
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NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N° 1070 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—
• El Dr. Gustavo A. Uriburu Solá, a cargo del 
Juzgado' de Paz Letrado N° 2, notifica a don 
César F. Perdiguero, que en los autos caratu
lados: “Ord. 'Cobro Pesos — Cumbre S. A. Co 
inercia! vs. César Perdiguero”. Exp. 12871955, 
se ha dictado la sentencia cuya, parte disposi 
tiva dice: Salta, 31 de Diciembre de 1957— 
AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... 
RESUELVO: 1) Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el acre'sdor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Agustín Pérez Alsina, en $ 128.55 m)n., 
domo apoderado y letrado de la parte actora. 
Publiquese .la presente sentencia por tres días 
en el Boletín Oficial y un diario que la parte 
actora proponga.— Haciéndose efectivo el aper 
cibimiento decretado, téngase como domicilio 
legal- del ejecutado la Secretaría de este Juz
gado- N? 2.— Regístrese, notifiques^ y repónga
se.— Salta, Febrero-.11 de. 1958.— EMILIANO’

N9 .1044 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.— Entré 
señores Sebastián Roberto Saravia, casado 
primeras nupcias con doña María Efigenia 
res, -argelino naturalizado, vecino de esta ciu
dad, con domicilio en la callé Mendoza 1019; 
y don Juan José Gerardo Rojdán, soltero, ar
gentino, domiciliado en el Pasaje Calchaqni 
76, resuelven de común acuerdo, constituir una 
Sociedad ds Responsabilidad Limitada, estipu 
laciones que a continuación se expresa: 
PRIMERO: — La sociedad que te constituye 
es de Responsabilidad Limitada, con la deno
minación de “Casa Amarilla”, y tiene por ob
jeto la explotación del -negocio comercial en 
los ramos d? fiabmrería rotisería y afines.' 
SEGUNDO: — La sociedad tendrá un término 
de duración de cuatro años a contar desde el 
primero de febrero de mil novecientos cincuen 
ta y ocho y tendrá por domicilio én la ciudad 
de Salta. • :
ARTICULO TERCERO: — El capital social 
dividido en cuotas ds quinientos pesos moneda 
nacional’ cada úna queda constituido y se fi
ja en la suma de cien mil pesos que los socios 
han aportado en la s’guifente proporción: por 
el socio Sebastián Roberto Saravia, cien cuo
tas de quinientos pesos, son cincuenta mil pe 
sos; y por el socio Juan José Gerardo Rol
dan, también cien cuotas de quinientos pesos 
cada una, o sean cincuenta mil pesos. El capi
tal de ambos se encuentra totalmente integra 
do en la forma siguiente: cuarenta mil pe
sos en efectivo, y sesenta mil pesos en merca 
derías, muebles y útiles, Según, inventario fir 
maño por ambos’ que ha sido integrado tanto 
el 'efectivo como la mercadería en iguales par 
tes quedando en consecuencia como base la 
suma indicada en el contrato.
ARTICULO CUARTO: La dirección y geren
cia estará a cargo de ambos socios, pero el
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procedim 
reviv ente 

maburament 
ARTICELO----- - -----
cláp qus [se produjeranp

!el fr ncic lamiente, de.

Al

te 
mihaciói 
serán r 
legrado 
e’lhs, y 
un terca 
al (señor

3fue 
(por 
jen

— lEn caso de fallecí 
í lqs .socios, la sociedad 
: .debiendo ..proc^úerse 
(liquidación, mediante 
invenga entre el. socio 
‘ erederos del socio ute|y el o los Ihefcecteros del socio pre 

muerto. ' 1
DECIMO: -Todas las divergen-, 

tré los socios duran 
a sociedad, a su ter 

en oportunidad de su liquidación, 
tas por un [¡tribunal arbitr&dor, iñ 
un representante de cada uno de 

oaso de desavenencia, se designará’’ 
L—----- ■■ es a qU0 requerida

cbmei'cíal- en turno y a pe
•efero, designación esla que terá requerida

__ or¡ ju z en lo comercial- en turno y a pe
Lición ele j )s árbitraddtes. Producida la desa J-1—•— -1’ rtvalencia, 
ia| 
ya

 Jim
los 
isol
> rd¡

ós socios procederá a 
to que lo -represente 
ira que lo haga, den- 
[encido el cual el so- 

) ya de hacerlo,
KUÜÜ3 [ ViCl-lUIClí _ —- -- ---

no tendrá 'derecho ya de hacerlo, 
clamar la c eslgnación .al .señor juez 

•turHo ; a petición del interesado. 
ITÍGÚLC ' DECIMO PRIMERO: - 
ició¿| qiife no está nr<lacion Toda si

-- qtíL no está prevista en las- cluáusulas 
contractuall?- "”•> '----ntraci

iedan| se 
posiciones 
merciqI y

—Epj pi)| 
jempí

fes que forrea una: ley a las .cui '-s • 
netídos, serár regidos por las dis 

|de la Ley [11.645 del Código de Co 
as supletorias del Código Civil.

„-fifprmidai firman tres 
I j- -..Jl tenOj y a un milano 

Salta, a los veintiún 
de mil novecientos ci.n 

constar que el doctor

as supletoria^ 
|(ieba de con 

un de so: ó ji 
la ciudad de 

íes de enerí C 
>cho, haeier.jdo , _ . ..... ______
is Aybar pite que en nombre de la 

Íractique todos ’ 
iseripción. j 
i — G. Ro) dá!n .

irei 
enffecto| 

cías de. .
(uentál y i 
Juan (car
: ociedád j 
:ara Uu i
i. Saravík —

los trámite necesarios

9 al 26|2|58.
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• DISOLUCION DE SOCIEDAD

Ni 1071 —. De acuerdo ’a lo dispuesto por el 
Art. 429 del código de Comiercio, se hace saber 
por el término de cinco días, qus ha quedado 
disuelta la sociedad colectiva constituida por 
los señores Alvaro Inocente Rial y José Al
bino Lescano, que tenía la denominación di 
“CASA REAL”, ubicada en esta ciudad, en Pa 
saje La Continental, local número ocho.— Di 
cha disolución se operó con fecha treinta y uno 
de ootubñe de mil novecientos cincuenta y uno, 
mediante el retiro del señor Lescano, quedando 
a cargo del activo y pasivo de la sociedad el 
señor Alvaro Inocente Rial. 
JOSE ALBINO LESCANO.

e) 24 al 28|2|58.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES:

N? 1082 — En Salta, capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
veinte y cuatro días del mus de ¡Pebre; i del 
año mil noveci'.ntos cincuenta y ocho, reunidos 
los s’tñores JUAN RUSSO, ANTONIO FRAN
CISCO RUSSO y CARMELO RUSSO OESNE 
únicos integrantes de la Sociedad de Rasponea 
bi'idsd Limitada “RUSSO & Cía”, inscripta 
en el Registro Público de Comercio al folio 49h 
—asunto 3.469 del Libro 26 d. Contratos Socia 
les con fecha 22 de Mayo de 1956, por una par 
le y ios señores CARLOS PEDRO MANEVY, 

■ dtm'cil’ados en esta eiuadd David Lar cano 253, 
y ERNESTO ANGEL REARTES, domiciliado 
en esta ciudad Caseros 1370, amibos Argén! 
nos. casados, comerciantes, por otra, se ha ccn 

. venido en el presente contrato de transferen
cia de cuotas sociales y bajo ¡as eondi'-ior.es 
que ss esVpu’an en las siguientes cláusulas.

PRIMERA: Los señores JUAN RUSSO Y AN 
TONIO FRANCISCO RUSSO, con la expresa 
conformidad del otro socio don CARMELO 
RUSSO OIENE, que suscribe al presante ven 

.den y transfieren las doscientas ochenta cuo
tas de m'I pesos cada una o sea DOSOLENTCS 
OCHENTA MIL PESOS que tienen en ia man 
c'cnrda Sociedad, por partes iguales, y -te ¡a ¡ 
cuales tienen integradas el cincuenta po” cien 
to o sea SETENTA MIL PESOS m'n. cada una, 
según el Art. Quinto del contrato social, a los 
señores CARLOS PEDRO MANEVY Y ERKES 
TO ANGEL REARTES, bajo las mismas condi 
c cines de integración total.

SEGUNDA: El señor JUAN RUSSO recibe de 
los compradores en esta acto en pago ele Jas 
ciento cuarenta cuotas de capital que trausfie 
ra o sea por los CIENTO CUARENTA M.L PE 
SOS mln., Ja cantidad de SESENTA Y TRES 
MIL CUARENTA Y NUEVE TESOS CS.lOf) mln. 
($ 63.049.99) en efecUvo y por el saldo de SE 
TESTA y SETS MIL NOVECIENTOS CIN
CUENTA PESOS l|100 mjn. ($ 76.950.01) los 
comprarte! s s ñores Manevy y Reartes se ha 
cen cargo d? la deuda particular que ei señor 
Russo tiene a favor del señor Antonio Peral, 
hasta cubrir esta cantidad!.

TERCERA: El S.ñor ANTONIO FRANCIS
CO HUSSO recibe en este acto de los compra 
dores en pago de las ciento cuarenta cuotas 
de capital que transfiere o sea por los CIEN
TO CUARENTA MIL PESOS m¡n., la ca’Jtúted 
de SESENTA Y TRES MIL CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 991100 m|n. ($ 63.049.99' en 
tres pagarés de DIEZ MIL PESOS cada uno o 
stan TREINTA MIL PESOS M|N. con'vnii-i- 
miento a noventa días, y otro pagaré a tree’en 
tos sesenta días por TREINTA Y TRES MIL 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 99fl0-.l r$ 
33.049 99).— Por el sa'do o sea por SETENTA 
Y SETS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 11100 M|N. ($ 76.950.01) se hacen cargo 
los compradores señores Manevy y R-eartos de 
la deuda que particularmente tiene el señ-’r An 
ionio Francisco Russo a favor del seño” An
tonio Peral, hasta cubrir esta cantidad.

CUARTA: Con la transferencia por venta de 
las cuotas de capital que hacen los señores 
Juan Russo y Antonio Francisco Russo a fa
vor de los señores Carlos Pedro Man vy y Er 
nesto Angel Reartes, por la cuál le otorgan

carta de pago, los vendedores quedan liberados 
de las obligaciones de garantías bancarias que 
otorgaron a favor de “RUSSO & CIA” S. R. 
Ltda. en forma solidaria. <r

QUINTA: — Por el presente contrato los se 
ñores JUAN RUSSO y ANTONIO FRANCISCO 
RUSSO quedan obligado a no dedicarse a la ac 
tividad del transporte- en todas sus forma por 
el término de CINCO AÑOS.

SEXTA.— Queda establecido que los gastos 
que origine ql-presente-contrato y de cualquier 
naturaleza, son. por dienta de “RUSSO ¿s CIA 
S. R. L.”
JUAN RUSSO — CARLOS PEDRO MANEVY 
— CARMELO RUSSO OIENE — ANTONIO 
FRANCISCO RUSSO — ERNESTO ANGEL 
REARTES.—

e) 26(2(58.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 10£5 — EDICTOS: A los afectos legales se 
hace sab'jr a ios intereasdos que el seño” CAR 
LOS ALBERTO GARCIA transfiere a favor dei 
señor LUCAS EVANGELISTA TEJERTNA el 
activo y pasivo comercial de la Despensa y 
Fiambraría “IDEAL”, ubicada en calle Mitre 
N* li)81|1083 de esta ciudad, y en cuyo domi- 
ci io deberán efectuarse las oposiciones. — Sal
ta, 25 de Febrero de 1958.

CARLOS ALBERTO GARCIA
e) 26|2 al 4|3!53.

N« 1063 — Se comunica que “Los 49 AUTEN- 
T5Cus. Sociedad de Responsabilidad L;mitada” 
t-an-.fr.re a “IOS 49 AUTENTICOS, Soeii- 
dad Anónima Comercial é Industrial", su ne 
goc.o de sastrería, que posee ¡en esta Ciudad, 
calle Alb'erdi N° 15. — Interpónganse reclamos 
en Escribanía M. Vengerdw, calle Viamonte 
N? 1519, piso 1’ Cap. Federal, donde las partes 
constituyen domicilio.

t) 21 al 27(2(58.

N‘.' 1047 — Nct’fícase a los interesados que con 
?a intervandión del suscr’pto Escribano tra- 
míta'e la transfe rene.a dti. negocio denomi'na 
de “Recree DI Caballito” sito en la intersección 
de las eal’es Tucumán y Mendoza y Pasaje 
de la Localidad de' General Gtiemes Departa 
ment-' del mismo nombre de esta Provincia 
de Salta,- con todos sus bienes, por parte del 
propietario Señor JUAN RUBEN ORTIZ a fa 
vor do los Señores Tehno Oamacho y Gabriel 
De’gado o de la Sociedad a constituirse entre 
los dos últimos.— Cuentas a pagar a cargo 
de. vendedor y deudas a cobrar a favor del 
mismo.— Para oposiciones en mi Escribanía 
donde las partes constituyen domicilio. Salta, 
Febrero 14 de 1953. Escribano Adolfo Saravia 
Vairiv-— '.-O de Febrero 473 — Registro N’ 9. 
Gafar: l Delga'o — Juan Rubén Crlin, Telmo 
Oamaeho.

e) 19 al 26I2|58.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS i
N’ 1042 — CENTRO DE SUBOFICIALES 

RETIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO 
“SALTA’" — DE SOCORROS MUTUOS — A- 
SAMIBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.— 
OONVOGATiOIRIA:

De conformidad con lo establecido por el ar
tículo 34 de los Estatutos,' se invita a los se
ñores asociados a concurrir a la Asamblea- Ge 
neral Extraordinaria, que se realizará el día 
domingo 2 de marzo próximo a las 10 horas 
en su íbca‘1 social O’ Higgins 566, a objeto de 
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l” Lectura y aprobación del Acta de la Asam 

blea anterior.
2’ Elección de un Vicepresidente? un pro Se

cretario, un pro Tesorero, un Vocal Titular 
y un Vocal Suplente,, para cubrir cargos 
vacantes en la Comisión Administradora- 

ai’ Designación de tres miembros para inte

grar la comisión “Pro adquisición de la ca 
sa propia”.

4i‘- Informe de la Presidencia del estado del 
fondo “Pro adquisición de la casa propia”. 

5? Designación ds una comisión “Pro reforma 
de los Estatutos”.

0? Informa de la compra de un juego Living. 
7’ Renuncia del Secretario Sr. Díaz.
8? Informe de la comisión “Pro adquisición 

de la casa propia”.
9U Designación de la comisión de biblioteca.
NOTA!-. Se ruega a los señores asociados que 

conforme -a lo dispuesto por el- artícu
lo 33 de los Estatutos, la Asamblea se 
llevará a cabo con el número de so
cios que se encuentren presentes des
pués de inedia hora de -espera de la fi
jada en la citación, por lo que se so
licita puntual asistencia.

SALTA, 13 de Febrero de 1958.
SEGUNDO C. GARCIA, Presidente.— NICO
LAS R. OLIVA, Secretario.

e) 26 ai 27(2(58-

N‘-’ 1089 — CLUB ATLETICO TALLERES — 
EMBARCACION 
CONVOCATORIA

Cítase a los asociados a la Asamblea Geueial 
Ordinaria para el día 1? de Marzo de 1958 a 
horas 19 en Villa Obrera Embarcación.

ORDEN DEL DIA

li) Lectura y consideración del Acta Ante
rior;

2?) Memoria, balance general. Inventario é 
informe del Organo de Fiscalización;

31) Reforma de Estatutos;
4?) Renovación parcial de la Comisión Direo 

tiva y Organo de Fiscalización.
DOMINGO. MARIO ROBLES

Presidente
J. LUIS MIÑONES

Secretario
e) 26 al 28|2l58.

N» 1036 — INSTITUTO MEDICO DE SALTA 
S. A.

De acuerdo con el artículo 30 de los Esta
tutos, el Directorio convoca a los señores ac
cionistas a Asamblea General Extraordinaria, 
para tratar tel siguiente:

ORDEN DEL DIA
1? Designación de dos accionistas para firmar 

el Acta correspondiente.
2? Modificación de dos Estatutos de los artícu 

los 4?, 59, 13, 15, 21 y 23.
3’ Aumento del Capital Social.

La Asamblea 'se celebrará en fel local del Ins 
tituto Médico de Salta, S. A. caite Urquiza 958 
Salta, el día viernes 28 de Febrero de 1958 a 
horas 21.30.
Salta, 17 de Febrero de 1958.

EL DIRECTORIO
e) 13 al 28(2(58

N« 1013 t- CARBOSAL COMPAÑIA MINE
RA SOCIEDAD ANONIMA.

Convócase a los Sres. accionistas de Ca'-» 
bosal Oía, Minera S. A. a la ASAMBLEA GE
NERAL ORDINARIA a realizarse el día Sá
bado 1‘-’ de Marzo pxmo. a hs. 17 en el local, 
de la sociedad, sito en calle Caseros NQ 1749 
de esta ciudad, con el objeto do tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA
11) Lectura y consideración de la Memoria del 

Directorio sobre la marcha de la Sociedad, 
Balance Gen ral y Estado de Ganadas y 
Pérdidas, - e Informe del Síndico relacionado 
con éstos (puntos.

2?) Elección de los siguá-ntes miembros de 
los órganos de Dirección y Fiscalización de 
la S'ocfedad .de -¡conformidad z;a lodispuesto 
por ;e,i Art. 14 cte los Estatutos Sociales: a) 
Tres Directores Titulares por el témino de • 
dos años en re.mplazo de los Señors Luis 
Castellao!, Juan Mellado Parra y Domingo 
Fernández cuyo mandato terminará coufor 
nto al sorteo practicado según lo dispuesto



. , ti un' Director Suplente 
por los Estatutos;, h) Un ^^ro
ver el termino de d tennina

6°Kkto Siaí sorteo practicado, y e) 
EUün indico Snp^n J^P^io%aí 
-^rXrSSrsu\nandato.

.Ak, m. dos Accionistas para la

<rc,.N c^oo®»* -
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